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MINISTERIO DE G O B IE R N O

In t e r v e n c ió n

9474— Salta, Agosto 3 de 1928. 
Expediente N u 1535— M — , Vista la



presentación del señor presidente de 
la  Comisión Municipal de Tartagal 
por la que formula serios cargos con
tra esa Comuna y solicita la interven
ción del Poder Ejecutivo, y

' CONSIDERANDO

Que de conformidad á la Ley O rgá
nica de Municipalidades, el Poder 
Ejecutivo tiene facultad para inter
venir estas, á los efectos expresados 
en la misma, *

Que siendo de su jurisdicción nom
brar las Comisiones, le corresponde 
por consiguiente, investigar los hechos 
que perturban’su[normal funcionamien
to, lo que reclama necesariamente 
la intervención del Poder Ejecutivo 
en la situación anormal de aquella 
Comuna revelada por ios hechos pro
ducidos, que no tendrían solución den
tro de sus propios resortes legales,

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA

• Art. i° .— Declarase intervenida la 
Municipalidad de Tartagal.

Art. 2o.— Nómbrase Interventor de 
la misma al señor Javier Alfaro Iri- 
goyen quien oportunamente, debe re
cibir las respectivas instrucciones del 
Ministério de Gobierno, para el lleno 
de su cometido.

Art. 3°.— Comunique.se, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — LU IS C. URIBURU

N o m b r a m ie n t o

9476— Salta, Agosto 4 de 1928.
E l (xobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales, 
DECRETA

Art. i 0.— Nómbrase Ayudante de la 
Escuela de Manualidades á la señorita 
Clarisa Zigarán en sustitución de la 
titular señora Rosalía de Zorrigueta 
quelgoza de quince dias de licencia, los 
.haberes de la sustitución se liquidaran 
como corresponda.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — luis c. urihuku

.9477— Salta, Agosto 4 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia r.n- 

uso de sus Facultades Constitucionales,

DECRETA:

Art. i®.— Nómbrase Ordenanza del 
Ministerio de Gobierno á don Erácli- 
tó Garzón en reemplazo de don Do
mingo Sánchez. *'

Art. 2°.--Comuníquese, publiquese^. 
dése al Registro Oficial y archívese.

CO R N E JO -LU IS U. URIBURU.

N o m b r a m ie n to/
9478 Salta,— Agosto/4 de 1928.

E l Gobernador de la Vmvincia en 
uso de sus Facultades' Constitucionalesv_'

, DECRETA:

Art. i°— Nómbrase Sub-Comisario- 
de Tolicía de E l Bordo— Campo Santo 
a don José M. Fait.

Art. 2° —E l nombrado gozará la re
muneración mensual de'Ciento veinte 
pesos que liquidará la Jefatura de Po
licía como corresponda.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése, al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O —luis c. URIBURU* .

Autorizactórii

9 4 7 9 — Salta, Agosto 4 'de 1928, 
Exp. N° 1504 O  —  Vísta la nota 

elevada pur la Dirección General 
de Obras Públicas a la que á d ‘  
junta la planilla de las cliotas de 
servicio de agua de riego de los. 
concesionarios deí Rio del T oro  
correspondiente a! «fio en curso, 
las consideraciones que hace al res
pecto de la recaudación de esos 
derechos, la necesidad de abonar 
los sueldos deí personal encargado 
del reparto' de dicha agua a fin 
de 110 eutorp-: rer esos servicios^ 
como .también la solicitud qué 
hace referen íe la inversión de 
los sobrantes sobre-rsueldos'.para..

\
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reparación de las bocas— tornas^ 
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA  

Art. i" .— Antorízase a la Direc
ción General de Obras Públicas 
de conformidad a las precedentes 
consideraciones a lo siguiente: a) 
Recaudar las cuotas correspon
dientes a derechos de agua del 
río Toro por el corriente año a 
contar desde el i°. de Mayo, 
b) Abonar el personal de riego en
cargado del servicio de referencia 
los snéjdos atrazados correspon
dientes' a los meses de Mayo, J u 
nio y  J u lio — c) Invertir el exce
dente de lo recaudado, una vez pa
gado el personal, en reparaciones 
y mejoras de las bocas- tomas.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese- 
C O R N E JO — L. C. URIBURU

L ic e n c ia  y  n o m b r a m ie n to

\

9480— Salta, Agosto 4 1928.
E xp, N ° 1564 -C-, Vista la nota

del señor Contador General de la 
Provincia,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. . i". — Dejase establecido 
que la licencia concedida con fecha
18 de* Julio ppdo. á la Escribiente 
del Archivo Geueral Rosa ) edin 
es sin goce de sueldo y  nómbrase 
c-n su sustitución por igual tiempo 
á la señorita María Elena Padilla, 

Art. 20.--Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORNEJO— l u í s  c. URIBURU.

M a n d o  G u b e r n a t iv o  
\

9 4 8 1— Salta, Agosto 4 de 1928. 
Teniendo necesidad de salir del

Territorio de la Provincia, en uso 
<áe la licencia concedida por la H .

Legislatura, y  encontrándose au
sentes de ella .los señores Presi
dentes de las H . H. C. C . de D. D. 
y  S. S. en cumplimiento del arti
culo 117 de la Constitucióu,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. x°— Delégase el mando 
gubernativo de la-Provincia en el 
señor Presidente del Superior T r i
bunal de Justicia, doctor Vicente 
Tamayo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese 

C O R N E JO — l . c. URIBUKU

L ic e n c ia  y  n o m b r a m ie m o '

9482— Salta, Agosto 4 de 1928.
V ista la solicitud de licencia pre

sentada por don Zenovio Villaflor 
como Encargado del Registro Civil 
de Tartagal (Crán).
E l  P-.residente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a : ?

Art. i 0. — Concédese quince dias de 
licencia, con goce de sueldo, al E n
cargado del Registro Civil de Tarta- 
gal (Oran) don Zenovio Villaflor y  
nómbrase en su sustitución mientras 
dure la ausencia del titular al señor 
Mariano Soria.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archíyese. 
T A M A Y O — LUIS C. URIBUKU.

G as to  a u to r iz a d o

9483— Salta, Agosto 6 de 1928.
Siendo de imprescindible necesidad

proveer de fondos al señor Interven
tor de la H. Comisión Municipal de 
Tartagal,
E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia y  en acuer
do de Ministros



DECRETA.’
Art. i°.— Autorízase el gasto de la 

suma de doscientos pesos m/n que se
rán entregados al señor Interventor 
de la H. Comisión Municipal de Tar; 
tagal don Javier AlíalroTrigoyen a e- 
fecto de su traslado a aquella localidad.

Art. '2o.— E l gasto autorizado se ha
rá con imputación provisional al Item
V  Inciso 19 del Presupuesto Vigente, 
liasta tanto las H. H. C. C. Legislativas 
sancionen la ampliación de la partida 
solicitada por el Ministerio respectivo.

Art. 30.— E l señor Javier Alfaro Iri- 
goyen, rendirá_cuenta documentada á 
Contaduría General d é la  inversión 
de esta snina. 1

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
„dése al Registro Ofi.cial y  < archívese. 
T A M A Y O — j- c . t o r i n o  l .  c .  u r i b ü r u . '1 J

A u t o r i z a c ió n•
9484— Salta, Agosto 6 de 1928.

Exp. N° 1583-P-Vista la nota del 
señor Jefe de Policía,
E l  Presidente de. Supet ior Tribunal' 
de. Justicia, <en ejercicio del Poder

* Ejecutivo de la Provincia,
.DECRETA/

Art. 10.— Autorizase al señor Jefe 
de Policía para que proceda en subas
ta pública vender al mejor postor los 

•siguientes animales: quince equinos
■ y  cinco mulates, de propiedad de esa 

Jefatura, por considerárselo inútiles ' 
para el servicio de esa repartición 
Art. 82, inc. (a) de la Ley de Contabi
lidad.  ̂ ‘ ' 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.. 
T A M A Y O — LUIS c . UR1BURU.

G a s to  a u to r iz a d o

•9485— Salta, Agosto 6 de 1928.
, Exp. N° 1491-M-,Vista la cuenta 

que antecede de la firma Martínez, 
Cadena y Galán por la suma de Cna-. 
trocientes cuarenta y tres pesos con 
=65/00 c/1, importe de la factura origi
nada por el Ministerio de Gobierno en 
la compra de una alfombra para la

Subsecretaría del mismo y caminos de 
alfombra para las oficinas dependien
tes de dicho Ministerio,

Por tanto:
E/ Presidente del Superwr Tribunal 
de Justicia, ''en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA/

Art. i°.— Autorizase el gasto de la  „ 
suma de cuatrocientos cuarenta y tres 
pesos con 65/00 de c/1 que importa 

-la cuenta de la firma de los señores 
Martínez, Cayena y Galán por los 
conceptos expresados.

Art. 2o.— El gasto autorizado se ha
rá con imputación provisional al Item
5o Inciso 19 del Presupuesto V igente 
hasta tanto sea ampliada la partida a 
que corresponde atender este gasto.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.
T A M A Y O — l u i s  c . u r i b u r u .

C re a e ió n  y  n o m b r a m ie n t o

9 4 8 6 — Salta, Agosto 6 de 1928.
, Exp. N° 1533-V-Vistos los funda

mentos del mismo,
E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de ¡a Provincia,

d e c r e t a :

Art. 10.-—Créase una Sub-Comisaría 
de Policía ad-honorem en «Los Sau
ces» (San Carlos) y nómbrase para 

' desempeñarla con el mismo carácter 
señor Rafaél Aguilar.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquesé> 
dése al Registro Oficial y archívese 
T A M A Y O — L. c. ü r i b u r u .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

N o m b r a m ie n to

X
9475— Salta, Agosto 3 de 1928. .

¡ - Vista la nota del señor Director 
\ General de Rentas, de fecha 2 del co-
i rriente, pidiendo el reemplazo de la 
j ■ señora Alcira S. de Coibalán, en el
I puesto de escribiente de esa Repartid



-ci.ón, y  proponiendo para desempeñar- , 
lo  a la señorita Zoila Ferrradas, •

E l '  Gobernador de la Provincia, en 
uso desús Facultades Constitucionales, 

DECRETA:
Art. x°.— Nómbrase Escribiente de 

la Dirección General de Rentas, con 
la  asignación que señala lá L ey de 
Presupuesto vigente, a la señorita Zoi
la' Ferradas- en réemplazo de la seño
ra Aicira S. de' Corbalán.

Art. 2°.~ Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
C O R N E J O — JULIO C. TORINO.

R e c o n o c im ie n to  d e  se rv ic io s

9487 — Salta, Agosto 6 de 1928.
Vista la presentación del señor 

Tristán Juarez-Exp. N° 1210 J. socili- 
tando -le sean reconocidos sus servi
cios como Sub-Inspectcr de la Direc
ción General de Rentas, prestados des
de el 12 al 26 de, Mayo del corriente 
ano, y atento al informe de Conta
duría General que. antecede corres
ponde se aprueben los servicios 'pres
tados por el recurrente,
E l Presidente det, Superioi Tribmun 'de 
Justicia, cu ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia,

■ d e c r e t a :
Art. i° .— Reconócense los servicios 

prestados como Sub inspector de Ren
tas al señor Tristán.Juárez desde el
12 ,de Mayo'al 26 del mismo mes,'cu
yo importe de sueldo se liquidará co
mo-corresponda, con imputación pro
visional a la partida del Inc. 50 Item.
19 de la Ley de presupuesto vigente, 
hasta tanto sea ampliada - la misma 
por las HH. CC. Legislativas en la 
forma solicitada en mensaje de fecha
13 de-Julio próximo pasado.

■Art. 20í— Comuniqúese, publiquese, 
insértese, en el Registro Ofiqial y ar- 
-chiyese. ■ . \

"T A  M  Á  Y ,O  —  J U LIO C. TORINO

D e v o lu c ió n

Salta, Agosto 6 de 1928,
Visto el Exp. N° 2314 E, en el que 

3a ' señora Francisca A . de Echazü

solicita la devolución de lo que ha 
abonado por el servicio de aguas co
rrientes de su propiedad ubicada en 
Cerrillos, en concepto a los años 1921
y 1924; Y ,

C O N S ID E R A N D O  
Que por decreto dictado con fecha

2 de Noviembre de* 1926, fundado en 
los informes suministrados por la Di
rección General de Obras Públicas de 
que no se efectuó con regularidad el 
servicio de aguas corrientes en el pue
blo citado, se resolvió anular las bo
letas respectivas correspondientes a 
los años 1923 y 1924;

Que resuelta la anulación de bole
tas corresponde colocar en iguales 
condiciones a los contribuyentes que 
las hubieran abonado, desde'que no 
se consideró justo ni equitativo cobrar 
un servicio realizado en forma tan 
deficiente; - v

Por tanto, y de acuerdo a 'lo  infor
mado por la Dirección General de 
Rentas y Contaduría General,
E l Prescidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DitCRETA: . ' .. . 

Art. i°.— Precédase á la devolución - 
a favor de la señora Francisca A. de 
Echazú, de la suma 'de'$ i3.50-(Trec¿ 
pesos cincuenta centavos m/^-percibi
da en concepto deservicios de aguas 
corrientes en la Casa de-su propiedad 
ubicada en el pueblo de Cerrillos, co
rrespondiente a los meses de Enero á 
Mayo del año 1923,' de-.1' acuerdo con 
las  constancias de la Dirección Gene
ral de Rentas y Cóntaduiría General.

Art. 2o.— E l gasto a que se refiere 
el articulo anterior se imputará provi
sionalmente a la partida del Inc. 50,, 
Item. 19 de la Ley de Presupuesto ' 
vigente, h¿sta tanto sea ampliada la - 
misma por las-H H . CC. Legislativas 
en la forma solicitada en mensaje de- 
fecha 13 .de Julio próximo pasado.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese 
dése'al Registro Oficial-y archivese^ 
T A M A Y O — j u l i o  c. TORINO.



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIC IA

jEscrituración Pastor Tapia vs, As-
- caicio Tapia.

En la ciudad de Salta, a los trein
ta y un días del mes de Agosto de 

.mil novecientos veinte y cinco reuni- 
' dos los señores Vocales en su Salón 
de Acuerdos para conocer de los re
cursos de apelación y nulidad inter
puestos por el representante de don 
Pastor Tapia¿ contra la resolución del 
a-quo de fecha Febrero 18 del año en 
curso, el Tribunal planteó las siguien
tes cuestiones:

i a_¿Es nula la sentencia recurrida?
2:‘.— Caso negativo ¿E s arreglada 

a derecho?
Practicado el sorteo para determi

nar el orden en que los señores Voca
les han de emitir su ^oto, resultó el 
siguiente: Doctores Tamayo, Saravia 
Castro, Figueroa S., Torino y Cornejo.

A  la primera cuestión el Dr. T a
mayo dijo:— E l apelante funda el re
curso de nulidad en que la senten
cia se ha dado con violación de la 
regla del Art. 277 del Código de Pro
cedimientos, pues 110 consigna todos 
los puntos pertinentes de derecho fi
jados en la disención, en que guarda 
silencio sobre los hechos alegados, co
mo ser relativo a la confesión del de
mandado de no haber pagado al ac
tor ni a Vera el precio de la compra, 
en que no analiza el documento de fs.
11, ni hace declaración áobre su au
tenticidad, todo lo que hace que la 
Sentencia se fcncuentre en la situa
ción prevista por el Art. 247.

No encuentro fundamento para el 
recurso de nulidad.— L a sentencia ex
pone los antecedentes de la demanda 
por cobro de pesos y los de la con- 

" testación. establece que el actor no 
ha rendido la prueba necesaria,' con
sidera la prueba de posiciones de fs. 
8 y las posteriores absueltas en rebel
día y expone ja s razones por las que 
lio puede tenerse como la demostra- 
íón del' derecho invocado, y por ul

timo, hace mérito del testimonio de 
, fs. 13 y expone los motivos por los • 

cuales el documento que sirve de ba
se al juicio no acreditan ese mismo 
derecho, su parte dispositiva contiene 
désición expresa, -positiva y precisa 
con arreglo a la acción deducida, de
clarando el derecho del demandado, y  
rechazando la démanda. ^

E l Juez solo está obligado a estu
diar los puntos de hecho y de dere
cho que se estime pertinentes. Carn. 
Civ. Ia de la Capital, T . V III, Págs. 
461 y 571,-la falta de estudio detalla
do de la prueba no prodifce la nuli
dad de la sentencia, bastando .con 
que el Juez declare que ella no basta 
al objeto propuesto,-id., fs. 425,-y es 
de notar, por último, que el recurso 
en cuestión, como medida restrictiva, 
no tiene lugar cuando, como en el 
caso de autos, y aún suponiendo la 
exactitud de lo afirmado por, el recu
rrente, las diferencias que se anotan 
pueden ser reparadas al conocer de 
la apelacióji.

Por lo expuesto, y no siendo el ca
so del Art. 247 citado voto por la ne
gativa de la primera cuestión.

Los doctores Saravia Castro, F igue
roa S., Torino y Cornejo adhieren.,

A la segunda cuestión el Dr. Tama- 
1 yo dijo:— Pastor Tapia demanda a su 

padre Ascencio Tapia por cobro de la 
cantidad de cinco mil pesos moneda 
nacional, a que dice tener derecho ea 
concepto de precio de su parte en la 
finca ubicada en «La Cienega,» que- 
expresa transfirió a Vera, y este, a su 
vez, al demandado. '

Apova la demanda en el documen
to de fs, 11, según el cual e1 demanda
do hace constar que está obligado a. 
devolver al actor una casa-finca con 
la ubicación ya expresada que éste 
le vendió por escritura de fecha Ju
lio 22 de 1919, debiendo firmar la co
rrespondiente escritura en el momen
to que lo pida el demandante, pues 
él conserva la integridad de sus dere
chos en el inmueble y en el crédito 
por cuanto han resultado incobrables 
los valores entregados por el cotn-



prador en concepto de precio de la 
operación.

Dicho documento es de fecha Julio
30 de 1919, y en una nota del mismo' 
se expresa que- la venta fué hecha 
por el actor a Isidoro Vera, y por és
te al demandado.

Alude el demandante a la senten- 
itia que puso fin al juicio por escritu- 
. ración que promovió contra su padre 
a mérito del mismo documento, ¡a 
que rechazó la demanda, aduciendo 
■que el Superior Tribunal no se pro
nunció en el fallo recordado respecto 
de las «denegaciones o clausulas» que 
definen su derecho creditorio sobre el 
precio de la casa.

E l demandado solicita el rechazóle 
Ja acción, niega el' carácter de acree
dor invocado por su hijo, admite la 
-existencia del juicio aludido y del do
cum ento, pero afirma que de ellos no 
resulta qu e. sea deudor del actor, cu
y a 1 afirmación en contrario califica de 
«la mayor mentira.» <

En los términos expuestos se ha 
planteado la litis, y para el mejor apre
cio  de las cuestiones a resolver, creo 
necesario hacer mención del recorda
d o  juicio por escrituración,, aludido 
en la demanda y mandado traer’ por 
auto firme-de fs.' 59 v., el que corre 

,por cuerda floja.
Producida.la demanda por escritu

ración, Ascenció Tapia la contesta 
que. la simulación que, se expresa en 
.el documento de referencia es la ma
yor mentira, que .su hijo ■ vendió sus 
derechos en razón de sus deudas, que 
en la época en que aparece suscrito 
el documento no se .veian con su hi
jo, situación que se mantuvo hasta 
pocos meses antes de la contestación 
(Setiembre de 1921;) explicando, pos
teriormente, que su firma fué puesta 
cñ el documento para retirar uno en 
el Banco Español. .
. De dichos autos resulta que Ascen- 
cio Tapia no "sabe leer ni escribir, que 
•solo sabe poner su firma, que hace 
.•como cuatro años que Pastor. Tapia 
se  enemistó.con su padre y, que se re
conciliaron hacen • como dos meses,

que Pastor Tapia traspasó la-finca a 
Vera por las malas relaciones ’ que 
mantenía con su esposa.— Todo .esto 
expresa el propio Pastor Tapia absol
viendo posiciones á fs.' .23-35, antece
dentes que legalmente pueden invo
carse en éste juicio entre las mismas 
partes.— V er Martirolo citado por Te- 
sona en su obra De la prueba en De
recho Civil, tomo De la confesión é 
interrogatorio, pág. 428.

La sentencia del Superior T ribu
nal recaída en éste juicio rechazó la 
demanda por escrituración, del voto 
del señor Vocal Dr. Figueroa resulta- 
que el' instrumento de referencia 110 
tiene el valor de un contra-documen
to ni la significación legal que le atri
buye el actor, que la falta 'de inter
vención en el mismo de Vera, , hace 
inadmisible la pretención del deman
dante.— E l señor Vocal Dr. Saravia- 
Castro que adhiere al voto del prime- 

. ro, hace notar, por su parte que del 
informe del Registro de la.Propiedad 
resulta que la venta de Pastor Tapia 
a Isidoro Vera aparece hecha el 29 
de Abril de 1916, y la de éste a As- 
cencio Tapia en Julio, 2 de . 1919, 
mientras que el pretendido contra- 

’ documento tiene fecha de Julio 30 de 
1919, es decir, más de tres años des- 
pues de la primera operación y  des- 
pues, también de la segunda.

Pues bien; para apreciar la situación 
legal -dé la parte, debo dejar ,sentado 
que corresponde tener, poj: absuelta 
en rebeldía del demandado las posicio
nes a que alude el acta de la audien
cia de fs. 20, contrariamente a lo re
suelto por el señor Juez inferior. E l 
absolvente fúé debidamente citado 
por cédula en el domicilio constituido 
a fs. 4, con el apercibimiento .expre
so de L ey y ,con el intervalo necesa
rio, se ha labrado acta, presentado el 
respectivo interrogatorio y no se ha 
aducido motivó que justifiqúe, la in- 
concurrencia del citado Art. 137, 143 
y concordantes del Código de P roe.

;Esa,es la doctrina sentada por el 
Superior Tribunal en la ejecución Es-’ 

, pelta vsr herederos W ayar 5 de Agos



to corriente. —No formé parte del T ri
bunal, pero estoy en todo conforme 
con. esa interpretación. •• .

Pero como ella contraría opiniones 
tratadistas y fallos de algunos Tribu
nales, me ha de ser permitido agregar 
algunas consideraciones a las muy le
gales y terminantes que . informa la 
resolución expresada. >

E l ponente ejercita-un derecho in- 
discutido al llam ara posicio'nes_al con
trario, el que'está en el deber legal 
de concurrir y de responder categó
ricamente a las preguntas que se le 
formulan.— Arts. 135, 143 ,y correlati- 
yos. ' .

Luego, pues, el segundo no tiene 
el derecho de hacer ilusorio un medio 
de prueba tan eficaz acordado por la 
Le^ al primero.

Ño se pena, la inconcurrencia.justi
ficada sinó la indebida, 1a in notivadn, 
•la actitud de quien debiendo concu
r r ir á  declarar, no lo hace sin motivo* 
legítimo. •.

E l Art, 143 de nuestra L ey de for
ma es terminante: «el Juez al senten
ciar lo tendrá por confeso, si e l ’inte- 
resado lo pidiera,» es decir, que im
perativamente se impone al Juez el 
deber de hacerlo, a diferencia de otras 
leyes que le atribuye facultativamen
te la potestad de declararlo confeso.

Si se juzga_ que el sistema de la 
L ey  es malo, sería el- caso de propen
der a su reforma, pero mientras e l’o 
lio suceda, la misión del Juez e.-; apli
carla, buena o nial a.— E l Juez no p u e 
de juzgar del mérito intrínseco o de 
la  equidad de la Ley; cuando ella es 
clara, terminante y expresa,- cuando 
.su sentido no deja lugar a duda, el 
Juez tiene que aplicarla sin tiacer dis
tingos que nor fluyan de la regla le
gal.— Lo contrarío importaría conver
tir al Juez, en legislador, confundien
do la linea de separación, entre pode
res constitucionalmente diferentes. •- 
Cuando una L ey  es clara, decía La»-. 
rent, no puede irse contra la letra so 
pretesto de penetrar en su espíritu;, a. 
la  formula de la Ley es a la que hay 
que pedir la revelación de voluntad

legislativa Geny - « Derecho Privado 
Positivo,» fs. 250.
I Pero se dice que el silencio que .pre
sume la inconcurrencia ' no importa 
reconocer ni desconocer un hecho, el 
que calla', ni admite ni niega, simple- t 
mente guarda silencio. ; • •

A  los que asi opinan nó les contes
to con la doctrina que informa-el Art: 
919 del 'Cód. Civil según la que, el si
lencio opuesto a una interrogación no 
es considerado como una manifestá- 
ción- de voluntad, conforme a la inte
rrogación, sino en los casos en qué 
por la Lev hay la* ob’.igación de ex- 
plicarse.-El absolvente tiene el deber, 
impuesto por la ’ L ey de' concurrir ál 
llamado de posiciones, de responder 
categóricamente conforme lo establea- 
ce e l  Art. 143, y  para despertar toda 
duda, la L ey -misma crea 1 la sa'ncióii' 
cu ndo asi .no procede,-tenerlo por con1 
feso. "i

Se argumenta, también, que entré 
reconocimiento y desconocimiento! ex
preso de un hecho en’ la demanda o 
contestación, y la manifestación con
traria que resulte de la confesión fic í 
ta, se debe dar preferencia a ló pri
mero. ■ ■ ■ - 

Vuelvo a hacer notar que tal arguL 
m/nto contraria abierta y fundamen
ta'mente a! texto de nuestro Art. 143,- 
pero hay más, la admisión o rechazo 
de un hecho en la demanda o contes
tación implica confesión en cuanto 
importa el reconocimiento o descono* 
CMüiento de un hecho, de una oblig-a- 
ción de un derecho, pero n o ' tiene la 
s >'emnidad d é la  confes'ón en juicio 
autorizado por el Art. 135, ni se hace 
con. las'formalidades del juramento' 
que obliga la conciencia del' que de-‘ 
ciara; aquella es la exbontanea m a
nifestación de la parte, hecha confor-,’ 
me entendió que debía o le- convenía 
hacerla, mientras que ésta' es provo
cada por el contrario inediánte la di
versidad ‘ de preguntas relativas a 

! hechos, circunstancias, -antecedentes,
1! e tc , de los que puede surgir la ver- 
, dad, mal grado lo anteriormente afir

mado o" negado; la primera,' en mu- -



/

•chisimos casos, es la manifestación de 
un mandatario, que si por una ficción 
■de la L ey se supone hecha por el 
mandato mismo, no puede nunca te
ner el carácter personalisimo de la 
segunda, tan evidente, que el Código 
no permite que se notifique al repre
sentante la situación del representado, 
y autoriza llamar a este prescindiendo 
del mandatario.

Pues bien; resulta en extremo' cu
riosa la forma como se ha llevado es
te litigio por el actor. Ni en el juicio 
por escrituración ni en el actual se 
han presentado las escrituras de trans
ferencia de Pastor Tapia a Vera, ni la 
de éste a Ascencio Tapia Fuera de las 
manifestaciones de las partes, insufi
cientes para apreciar dichos actos en 
todas sus modalidades, no existe so
bre el particular otras referencias que 
^1 informe del Registro de la Propie
dad de fs. 83 V .-84 del primer juicio, 
referente al escribano que extendió 
en las diversas transmisiones y sobre 
la fecha en que tuvieron lugar; or
denado por el Tribunal para mejor 
proveer, y  el de- la misma oficina de 
fs. 26 de estos autos referentes al va
lor o precio de dichas transmisiones, 
ordenado con ocación de un pedido de 
embargo preventivo.

Si el instrumento de fs. 11 ha sido 
considerado insuficiente para fundar 
la demanda de escrituración, si no se 
le ha dado el valor de contra-docu- 
mejito, yo no encuentro razones que 
autoricen a pretender la devolución 
del valor que se reclama fundado en 
que esas mismas transmisiones no fue
ron sinceras. A

Ese documento aparece emanado de 
un hombre que no sabe leer ni escri
bir, que solo sabe poner su firma, re
dactado en una época en la que, por 
el propio reconocimiento del actor a 

' Is. 23-25 del juicio por escrituración, 
estaba enemistado con su padre, el fir- 
mante-que aparece otorgado, además, 
más de tres años despues de la venta 

■a favor dé Vera, y casi un mes des- 
jpues de la hecha por éste al deman
dado-documento en el que para na

da interviene Vera cuya concurren
cia al acto fue indispensable si el ac
tor entendió que con él tenia derecho 
a recuperar el inmueble-documento 
que no púede suponerse que legaliza- 

'  ba una situación anterior verbalmen
te convenida entre padre é hijo, bajo 

¡ la confianza entre personas tan inti
mamente. vinculadas si se tiene pre
sente el estado de enemistad en que 
se encontraban a la  época en que apa
rece otorgado, y todo ello, con la más 
absoluta ausencia de elementos para 
esclarecer tanta situación equivoca é 
inexplicable.

Si según el actor, fué su padre el 
obligado a devolver la propiedad o 
su precio, ¿para que interviene Vera 
como primer adquirente de aquella.? 
¿Parp. eludir las presunciones legales 
que pueden' derivar de los contratos 
entre padre é hijo? si asi fuera, ¿ co
mo una persona capaz de tales pre
visiones, no hace concurrir a Vera al 
presunto contra-documento.?

Si la venta.fué efectiva ¿ que rela
ción de derecho se pretende entre el 
actor y demandado.? Los contratos 
producen efectos legales entre las par
tes, y no se ha acreditado en autos 
las relaciones necesarias entre Vera y 
el actor, ni entre éste y el demandado.

En las posiciones de fs. 8-9 el de
mandado expresa que Vera le vendió 
la propiedad-niega que él ni Vera es
tuviesen ob'igados a devolverla al ac
tor, repitiendo que 'fué Vera quien se 
la vendió-que no ha pagado el precio 

,a Vera ni al actor-no reconoce ha
ber dicho precio al demandante, y di
ce que no es exacto que haya tratado 
de llegar a un avenimiento con s u lii-  

' jo  devolviéndole el inmueble. E n el 
juicio por escrituración, el demandado 
sostuvo que el documento de fs. 11 
fué dado a su hijo con el objeto de; 
que retirara otro que con su firm a 
existia en el Banco Español.

De las posiciones absueltas en re-' 
beldía a fs. 19 corresponde tener por 
admitido que es del demandado la fir
ma del documento de fs. 11, cuya exis
tencia admitió al contestar la deman



da, el que presta á las observaciones 
ya formuladas-que el demandado no 
Íia pagado el precio de la compra ni 
a  su hijo ni a Vera. Si como lo ex
presa Ascencio Tapia, él compró lá 
propiedad a Vera, si en sus primeras 
posiciones niega deber el precio a su 
hijo, no se explica como puede pre
guntársele si pagó dicho precio a és
te. L a circunstancia de que no haya 
pagado el precio a Vera no tiene ma
yor significación: puede haber sido la 
venta a plazos, tendrá una deuda 
con el vendedor, y en todo caso, es 
cuestión que afecta a vendedor y com
prador, al demandado y Vera.

La pregunta tercera del intérroga- 
torio ele fs. 19 expresa que como es 
cierto que por la confianza entre per
sonas de la misma fam.ria se dijo 
■que la venta era por valor recibido, 
pero que la verdad es la expresada 
-en el documento deis. 1 1 ,¿a que ven
ta alude.? ¿A la hecha por el actor a 
Vera,, o a la de éste a favor del de
mandado.?^! es a la primera, el ac
tor 110 le ha vendido al demandado 
sino a Vera; si es a la segunda, es 
cuestión que, como dejo dicho, atañe 
a Vera y a Ascencio' Tapia. D2 elle, 
en mi sentir, no influyen conclusiones 
que demuestren el derecho del de-, 
mandante.

Por lo expuesto, y  por las razones 
concordantes del fallo apelado.---Voto 
por la afirmativa d é la  segunda cues
tión.

E l Dr. Saravia Castro dijo: E l ac
tor na' há probado su calidad de acree-- 
dor del demandado.

No ha producido, desde luego, prue- 
. ba alguna acerca de la existencia de 
un contrato de compra-venta, celebra
do entre él y el demandado. E l mismo, 
en su demanda comienza^ por recono
cer que vendió a Vera y que éste ven
dió al demandado. I como no podría 

,ser de otra manera, 110 reproduce aho
ra su pretensión, ya juzgada, de que 
la  venta a Vera rué simulada. El do
cumento privado de fs. 11 alude a una 
venta hecha por el actor ál deman
dado mediante escritura pública otor

gada el 22 de Julio de 1919; pero n a  
se ha acompáñado testimonio de. esa 
escritura; y es indiscutible'que ésa so
la enunciación, tratándose de la ven
ta de un inmueble, no puede consti
tuir prueba legal de su existencia 
(Art. 1191 y 1184, ine. i°. del Cód. 
Civ.) Ese mismo documento por lo de 
más, no autoriza al actor a demandar 
el pago del precio sino la devolución 
del inmueble de que se trata. Verdad 
es que e! actor demanda ahora el pa
go del precio porqué fué ineficaz su 
demanda por escrituración; pero para 
que la,ineficacia de la demanda por 
escrituración hubiera podido darle 
base para una nueva demanda por el. 
precio de la casa vendida, habría sido 
necesario que dicha ineficiencia' 110 
derivara de su fa'ta de acción, como 
se ha juzgado^ sihó de la imposibili
dad m aterv! de'h?.reda efectiva des- 
pues de haber prosperado.— Por tan
to, voto por la afirmativa. El Dr. Fi- 
gueroa S. dijo:— Ei actor pretende del 
demandado el pago del precio del 
inmueble que dice haberle vendido, 
apoyando su demanda en la disposi
ción del Art. 1424 dèi Cod. Civ.— Aho
ra b'én, c'imo el demandado no ha 
justificado la existencia de! contrato 
de compra-venta sobre la finca ubica
da en la Ciénega, pues ro  se há acom
pañado rrueba alguna y en forma de 
la realidad de esa venta,el derecho cre- 
. dito ri o que demanda 110 aparece acre
dita lo en autos.— Por ello, y oor’ las 
razones expuestas'‘por los Vocales 
preopinantes y los fundamentos de 
la sentencia recurrida, voto por la 
afirmativa de la segunda cuestión pro
puesta. ,

E l Dr. Torino dijo:— adhiero a la s  
razones invocadas por los señores Vo
cales debiendo solo añadir qué el con
tra-documento que corre en autos y  
da origen á este pleito, emana de 
una persona que 110 sabe leer ni es
cribir v asi anenas dibujar su 'firma, 
no es ad.rrsible que el ignorante de 
la escritura y lectura pueda otorgar 
contrá-documentos que van á dejar 
sin efecto escrituras públicas, suponer



que un analfabeto suscriba documen
tos privados seria|creer'en el absurdo.

El Dr. Cornejo!; por análogas razo
nes, vota en el mismo sentido.

Con lo que dió por terminado el 
acuerdo, quedando adoptado la si
guiente resolución:

Salta, Agosto 31 de 1925.
Y  v i s t o s :'.'— En mèrito del resultado 
de la votación de que instruye el pre
cedente acuerdo, se desestima el re
curso de nulidad interpuesto con res- . 
pecto-al fallo de fs. 42-43, y  prove
yendo al de ápelación, se confirma 
dicho fallo en todas sus partes, con 
■costas, a cuyo efecto se regula en 
ciento cincuenta pesos el honorario 
del doctor Arturo M. Figueroa.

Cópiese, notifiquese, y prèvia repo
sición, bajen.— Vicente Tam ayo— Ju
lio Figueroa S .— Arturo S. ' Torino— - 
Abraham Cornejo— David Saravia—  
Ante mi: N. Cornejo Isasmendi.

Embargo preventivo Ildefonso Ba- 
> ancharán ?>s. Racco Filipovick 
Solta, Agosto 26 de 1925. 
v i s t o / — -El recurso de apelación 

del auto de fecha i°. del corrien
te interpuesto por Racco Füipo- 
v ich :'-en là ejecución que le sigue 
Ildefonso Barandiarán.'

c o n s i d e r a n d o :

I — Que. la disposición del Art. 
459 del C. de Proc. Civ. de q.ue 
el término de prueba en el .juicio 
ejecutivo Será común y  podrá usar
se en el de los mismos medios 
probatorios y  là misma forma que 
en el juicio, debe entenderse en el 
sentado de que las pruebas ofreci
das puedan lógicamente producir
se en el término señalado por el' 
Art. 451, desde que dicho término 
solo puede prorrogarse de confor
midad de partes--Art. 454 -y, por 
cuanto una interpretación contraria 
importária desnaturalizar el proce

dimiento sumarisimo d e l. ju ic io  
ejecutivo, exprésamente establecido- 
así por la ley a fin de que el a- 
creedor obtenga el reconocimiento 
de su derecho en el menor tiempo 
posible, en atención a la bondad 
aparente del título que lo consagra

Sentencia de fecha Junio 28 
pasado.—-Ejec. Arcángel Arales 
vs. Juan Insausti.

I I — Que en tal virtud, la dispo
sición del Art. 194 es de aplica.-' 
ción con motivo de la prueba tes
timonial ofrecida en las ejecuciones.

, N in g ú n  concepto legal o de equi-' 
dad se opoue a ello, mediando, en 
cambio, las mismas razones que 
abonan la existencia de dicho'pre- 
cepto legal. ,

.Por ello, y  .los fundamentos del 
auto venido en grado.

E l  . Superior Tribunal de Justi
cia,- Confirm ad auto recurrido) con 
costas, a cuyo efecto se regula en 
ochenta pesos,moneda nacional, el 
honorario del Dr. Becker.

Cópiese, notifiquese y  bajea 
previa reposición.— Tám ayo, T ori-  
no, Saravia.— Ante mí:— N. Cor- 
uejo Isasmendi.

División de condominio—fedia h  .
Diez Gómez — vs.-Herederos Gallo
Salta, Agosto 25 de 19.25.
Y  V IS T O S /  — Los recursos de 

apelación y  nulidad interpuestos a 
fs. 106 por el Dr. César Alderete- 
contraía  resolución del a-quo de
fecha 30 de Junio último, en 
cuanto ordena la publicación de
edictos haciendo saber a los intere
sados las diligencias tomadas para, 
acreditar la posesión treintenaria 
sobre la casa Caceros N\- 308 cita 
en esta ciudad por el. Dr. Exeqniel .



Gallo, en su nombre y representa
ción y  el de sus hermanos José 
María y  Rafael Gallo.

Que la resolución recurrida'no 
ha violado ninguna formalidad 
legal. —  Que el auto recurrido que 
ordena la publicación de edictos en 
el sub-lite es de práctica y  conduce 
a una medida pertinente a la Ín
dole y naturaleza de juicios ten
dientes a comprobar la posesión 
treintenaria- Finca Cabecera de 
Santa María pedida por Onofre 
Colque,- Libro Copiador de senten
cias año 1925. folio 79 y vta. a 
89) Por ello.

El Superior Tribunal de Justicia:
Rechaza el recurso de nulidad. 

Confirma con costas/ la resolución 
apelada en la parte que ha sido 
materia del recurso.

Tómese razón, notifíquese y  baje 
previa reposición.

Tam ayo — F igueroa S. Saravia 
Aute mí: -  N. Cornejo Isasmendi.

Reunión de acreedores pedida por 
Gregorio Romero

Salta, Agosto 25 de 1925-
Y  V I S T O /  -  el recurso de ape

lación deducido contra el auto de 
Julio 3Ó^del corriente año, fs. 2l8, 
que rechaza la peticiónVle embar 
g o  preventivo formulada a fs. 217 
por el .síndico en el juicio de quie
bra de don Gregorio Romero!

CONSIDERANDO--

Que. dicha petición formulada 
con el objeto de que se trabe em 
bargo preventivo sobre un bién 
que pertenece al fallido, según el 
peticionante, a jtítulo de ganancial, 
no se halla autorizada, como de
clara el auto recurrido, por nin

guno de los artículos del título- 
V I I  del Código de Procedimientos 
en materia Civil y  Comercial, q ne 
determinan textativameute los ca
sos en que procede la medida pre
cautoria de que se trata, no fun
dándose, por otra parte, en dispo
sición alguna de la L e y  la petición 
determinada por el inferior.—  Por 
tanto.

• El Superior Tribuual de Justi
cia:— Confirma el auto recurrido 
Cópiese notifíquese y  bajen prévia 
reposición.

T orino— Figueroa S. -Saravia 
Ante mí: N. Cornejo Isasmedi.

Tutela de los menores Moisés y Yodaf 
Sarsur pedida por Dinio Sarsur

Salta. Agosto 25 de 1925. 
V I S T O .-— El recurso de apela

ción de la sentencia de fecha J u lio  
13 pasado, interpuesto por Jorge 
Sarsur en el juicio de tutela de 
los menores Sarsur a fs. 93. 

c o n s i d e r a n d o :

Que la sentencia confiere la  
tutela de los nombrados menores

%

al recurrente, motivando su apela
ción la circunstancia de que aque-, 
lia no impone costas al oponente 
Chebli Ubeid.

Q ue la sentencia no contiene- 
pronunciamiento alguno sobre las 
costas, lo q u e  haet improcedente 
el recurso de apelación. Se recurren 
las resolusiones judícU;e.s,- la falta 
de pronunciamiento puede autori
zar el recurso del A 't .  232, 2o. 
parte del C. de Proc a los proce
dentes contra la sentencia misma, 
pero no existe agr ,vio a mérito de 
una resolaeión no 'optada.

Por ello,' y la doctrina del Art* 
236 de la Ley citada;



, E l  Superior Tribunal de Justicia: 
Declara mal concedido el recurso 
de apelación.— Copíese notifíquese. 
y ,b a je n .

Tam ayo Figueroa S.--Saravia 
Ante raí: N, Cornejo Isasmendi.

E J E  C U  T I V  O : —  Foseada Antonio 

vs. Ramón Jorge
Salta, Setiembre i° de 1925. 

v i s t o :— El recurso de apelación inter
puesto por Antonio Forcada del auto 
fecha 4 de Agosto pasado, pronunciado 
en la ejecución que sigue contra Ra
món Jorge.-<-C'onsiaerando:

I -Q u e  en el memorial de fs. 38-39 
el ejecutado manifiesta que desiste de 
los recursos de nulidad y apelación 
interpuestos a fs. 26, concedidos por 
el auto recurrido, petición ésta mani
fiestamente improcedente, desde que 
el desistimiento de un recurso supone 
la prèvia concesión del mismo, la que 
110 solo no existe en el caso de autos, 
sinó que, los únicos recursos interpues-. 
tos pór el ejecutado a fs. 26, con res
pecto al auto de fs. 23 v., y a fs. 33, 
con relación al de fs. 31, han ¿ido de
sestimados por el' inferior a fs. 26 v. y 
33 v. respectivamente, habiendo el 
interesado consentido los respectivos 
pronunciamientos.

Es cierto que el auto venido en* 
grado concede en relación la apelación 
interpuesta, pero tal circunstancia no 
importa que el ejecutado tenga el recur
so para poder desistido, toda vez que 
los Jueces no pueden conceder el 
recurso que han negado por provi
dencia anterior, consentida por el recu
rrente desde que a su respecto no se 
ha" hecho' valer el correspondiente 
remedio legal.

Por ello, ni el Juez ha podido con
ceder los récursos'ni el ejecutado de
sistidos.*

I I — Que las consignaciones’de fs.-18 
y  25 cubren la cantidad ' por la que 
.se decretó"'embargo a fs. 4 v. 5.

III— Que el ejecutante al'solicitar 
a 'fs . 29 el rechazo de la- petición del

ejecutado sobre suspensión del remate 
y.levantamiento del embargo, aduce, 
entre otras razones, la de que éste 
ha consentido el auto de fs. 28 v. que 
dispone la venta. T al antecedente' en 
manera alguna ha podido obstaculizar 
el pedido de referencia, toda vez que 
la resolución aludida fué dada con 
anterioridad a la consignación de fs. 
25 que completa la cantidad por la que 
se decretó el embargo, es decir, en 
momento en que el ejecutado 110 pu
do legalmente oponerse a dicha medida 

' Es el complemento de lá consignación 
!o que lo habilitó para formular el 
pedido en cuestión.

IV — Que pendiente el incidente so
bre suspensión del remate, y despues 
de llamado «Autos» a fs. 30, el ju zga
do señala nuevo día para que tenga 
lugar dicho acto fs. 31, resolución que 
está consentida, toda vez que el recur
so intentado por el ejecutado a fs. 33- 
fué desestimado.

Empero, ello no puede . entenderse 
como desistimiento de dicho incidente 
ni como un abandono por parte del 
ejecutado del pedido de suspensión, 
skió en el único concepto de una me
dida supeditada, en definitiva, a la 
resolución que recaiga en'el incidente 
aludido.

V —f-Que hecha la consignación de 
fs. 18, y solicitada de comítn acuerdo 
la entrega de los fondos respectivos 
al actor, a cuenta de su crédito, y antes 
de que se provea aquella solicitud, se 
anotan los embargos de fs. 2fe>v. sobre 
bienes secuestrados en ésta ejecución, 
y sobre el depósito de referencia, a 
mérito del exhorto del señor Juez de 
2a Nominación expedido en los autos 
sobre embargo preventivo seguido 
por el Banco Español del Río de la  
Plata contra el ejecutado.

V I — Que el caso de autos debe re
girse por las disposiciones del Tit. 
V II Cap. IV-libro 2° y concordantes 
del Código Civil. De las obligaciones 
de dar sumas de dinero.

Es indudable, como lo expresa el 
recurrente, que no ouede dar' por 
pagado su crédito mientras no se le



haga entrega del objeto de la obliga
ción, pero razones de evidente equidad 
informan el fallo recurrido.

El deudor ejecutado ha hecho' con
signación de la cantidad por Ja qué se 
decretó el embargo a mérito de ésta . 
ejecución, y si el acreedor no ha dis
puesto de lus fondos depositados, ello 
se debe a circunstancias de las que el 
deudor no puede ser responsable.

En la hipótesis de que se mantu
viese la órden de remate, y el resul
tado de la incidencia relativa al em
bargo hecho por el nombrado Banco 
no favoreciese su actitud, se llegara a • 
la siguiente inadmisible situación: 
•Que codeudor que ha consignado el 
valor de su deuda y accesorios legales, 
se vería obligado a soportar la venta 
de sus bienes a mérito del mismo cré
dito que motivó el depósito, y todo 
ello ante una posible sentencia que 
pudiera declarar que su consignación 
está bien hecha, que el tercero acree
dor embargante no ha podido trabar 
embargos en Jos fondos depositados.

Por lo expuesto, y razones concor
dantes del fallo apelado.

E l’ Superior Tribunal de Justicia: 
Declara mal concedido el recurso 

'  <le apelación al ejecutado, y no hacer ‘ 
lugar al desistimiento de fs. 39 v., y 
pronunciándose sobre el intentado 
por el actor, confirma el auto/ venido 
en grado, con la consiguiente imposi
ción de costas Art. 468 y concordantes 
del C. de Proc., a cuyo efecto regula 
-en sesenta pesos el .honorario del 
Dr. Alderete, y en veinte pesos de 
igu al moneda los derechos procurato- 
'rios de Jorge por sus trabajos ante 
esta instancia.

Cópiese, notifíquese y prévia repo
sición bájen.

Tam avo— Figueroa S.-Torino, An
te rní:— N. Cornejo Isasmendi -

O R D I N A R [ O :  — Cabeza y  Cía.

' vs. Pascual Cunchillo
Salta, Setiembre 3 de 1925/

Y  v i s t o : —  El r e c u r s o  d e  a p e la c ió n  .d e 
d u c id o  a  fs. 52, p o r  e l r e p r e s e n ta n te

de don Pascual 'Cunchillo, contra la 
resolución del a-guo de fecha 11 de 
Agosto último, fs. 51 vta.,'que en vir
tud del apercibimiento expreso decre
tado a fs. 41 vta. tiene por reconocidas 
en rebeldía las firmas de los docu
mentos de fs. 4, 7 y 14.

CONSIDERANDO:
I — Que, según consta a fs. 41 vta-., 

el a-quo mandó citar a don Pascual 
Cunchillo para que comparezca a re
conocer las firmas de los documentos

’ citados, bajo apercibimiento expreso 
de que en caso de incomparencia se 
tendría por reconocidas dichas firmas.

I I — Que en la notificación practi
cada por el Juez cbmision ado(fs. 50 vea) 
éste, no ha hecho conocer ai citado el 
objeto d éla  citación, ordenada por el 
a-quo en el decreto de Julio 30 pasado, 
•fs. 41 vta.; tampoco se le ha hecho 
saber ante que juez debía comparecer, 
ni se le ha advertido expresamente

• que en caso de incomparencia se lia
ría efectivo dicho apercibimiento, esto 
es, de que se tendrían por reconocidas 
sus firmas, caso de no comparecer a la 
audiencia señalada, sin justa causa. 1

Por tanto, El Superior Tribunal 
de Justicia:

Revoca la resolución apelada. Man* 
da testar por Secretaria las palabras 
encerradas entre cjiriillas en el memo
rial de fs. 55.

* Tómese razón, notifíquese y prévia 
reposición baje. .

Torino— Figueroa— Cornejo— Ante 
m i:-N . Cornejo Isasmendi

Alimentos Luisa A da Q.olo?>ibo de Bal-
dovino vs. ju lio  A . Baldovino.
Salta, Setiembre- 9 de 1925. ,
Y  V IS T O S :— Los recursos de ape

lación y nulidad de ¡os autos de fecha 
Mayo 29 y Junio 9 pasados (fs. 6 vta. 
á 11 respectivamente), interpuestos 
por Julio A. Baldovino en el juicio 
que le ha promovido su esposa Ada Lui
sa Colombo sobre fijación de pensión 
alimenticia y,litis expensas.

c o n s i d e r a n d o ;
I.— Que propuesta la demanda se 

solicita por la actora embargo preven



tivo  sobre bienes del recurrente, para 
evitar según se expresa, las enagena- 
-ciones que harían ilusorio el claro dê  
recho de la primera y del hijo menor 
de edad habido én el matrimonio.

Dicho auto es nulo:
a)— Por que ni el pedido de embar

go ni el auto que lo ordena, se fun
dan en precepto alguno de la Ley.

Si bien dicho auto, por su natura
leza, solo debe abonar las formalidades 
legales propias de los de su clase, no 
es admisible la misión de una circuns
tancia tan capital como la enunciada 
cuyo cumplimiento demuestra el fun
damento legal de la medida y per
mite al Superior Tribunal juzgar de 
su procedencia o improcedencia.— De 
Enrique Sauz vs. Speir y Se^di, Abril
3 de I925-

b); — Por que no se ha decretado por 
•cantidad determinada. — Doctrina del 
Art. 391 del C. de Proc.

II.— Que el auto de fs. 11 que fija 
•sesenta pesos mensuales la pensión 
•alimenticia que el recurrente debe 
' pasar a su esposa, para atender a las
necesidades de esta y de su hijo me
nor, conforme se expresa á fs. 5 y en 
trescientos pesos la cuota en concepto 

-de litis expensas, no es nulo, pues 
•cumple las formalidades legales que 
deben consultar con los de su estilo:

• se funda en las disposiciones que cita 
de la Ley, alude ai derecho de hacer 
la petición, á la prueba resultante de 
la? constancias de los autos suceso
rios de! padre del recurrente para es
tablecer el monto, y contiene decisión 
expresa sobre las peticiones formula
das.

III.— Que el juicio sobre alimentos 
provisorios es sumarisimo por la pro
pia naturaleza de la prestación que lo 
motiva, destinada a atender necesida
des premiosas de la persona.
. De ahí la naturaleza, el carácter y, 

los trámites del juicio.->-Durante su 
substanciación la L ey excluye toda 
dicisión.— Las reclamaciones sobre el' 
monto de lo que se ha de dar, el de
recho de percibir la petición, la obli

gación  de darla, deben discutirse en

el juicio ordinario Art. 567 y 568 del 
C. de Proc. L a apelación se concede 
en un solo efecto.

L a  pérdida dél derecho de la-mujer 
a pedir alimentos, y la cesación del 
deber del marido de darlos, en el caso 
de que aquella falte a los deberes que 
le impone el Art. 51 de la L ey de 
Matrimonio, no pueden discutirse en 
el juicio sumario sinó en el ordinario, 
pues si así no sucediese, podría pre
sentarse el caso de que de cuando se 
dicte la sentencia el peticionante ha
ya sucumbido— Dr. Rodríguez, Tom.
3 94 á 97-

Por estos mismos motivos^ la sen
tencia del juicio sumario no hace cosa 
Juzgada en el ordinario, debe trami
tarse por este procedimiento toda al
teración que después se pretenda, y 
no resulta claramente justificada la 
renta el el demandado, extremos a ve
ces de difícil comprobación, debe fijar
se la suma que baste para llenar las 
mas premiosas neces.dades, sin perjui
cio de lo que pueda resolverse en el 
juicio amplio— Cám. Civ. r1. de la Ca
pital, Tom. x, fs. .43:, Tom. V I I — fs. 
196. Cám. Civ. 2a., Tom. V II, Pag. 569 
Arts. 375 y 376 de! Cóg. Civil.

IV .— Que la partida de "Matrimonio 
de fs. 2-3 y la de nacimiento de fs. 4 
justifican el título de quienes piden 
alimentos-t-Arts. 563. Inc. i°. del C óg.' 
de Proc., 51 y concordantes de la L ey 
de Matrimonio, v 367 del C. Civil.

V .— Que el derecho de la esposa al 
reclamar litis expensa á los efectos de!/ 
juicio sucesorio de José D. Baldovino, 
padre del recurrente {Exo. 2Í° 10558 
año 1922, Juzgado de 2a. Nominación),, 
que el Tribunal tiene n la vista, del 
valor de la hijuela del recurrente, y 
de la profesión denun.iada por el mis
mo a fs. 2-3 y 4, resulta que ¡a pensión, 
alimenticia mensual de sesenta pesos 
para la esposa y e- hijo menor del 
matrimonio no es exagerada.

V I.— Que prima h c :e resulta exa
gerada la cuenta de trescientos pesos 
para litis expensas, en atención á los 
conceptos a- que responda la presta
ción. Por lo expuesto.
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E l Superior Tribunal de Justicia: 
Declara nulo el auto de embargo pre
ventivo de ís. 6 vta. Art. 250 del C. 
de Proc. desestima el recurso de nu
lidad del atito.de fs. 11, y proveyendo 
a  la apelación del mismo, lo confirma 
en cuanto fija en sesenta pesos men
suales la pensión alimenticia que de
berá pagar el esposo a la esposa y a 
su hijo menor de edad en la forma 
establecida; lo confirma, así mismo en 
cuanto condena al recurrente a pagar 
litis expensas, modificándolo en cuan
to al valor de la suma debida- por ese 
concepto, la que fija en doscientos pe
sos m/nacional.

Téstense por Secretaría las palabras 
subrayadas á lápiz del memorial de 
fs. 16-2 r, llamándose la atención del 
recurrente y del letrado patrocinante, 
ya que no es admisible el empleo de 
conceptos que importen una falta de 
consideración á la función judicial, ni 
aún con la salvedad que se hace á 
fs. 21. Tómese nota en el libro respec
tivo del Superior Tribunal.— Cópiese, 
notifiquese y bajen prévia reposición.

Tam ayo.— Torino—  Cornejo.— Ante 
mí: N. Cornejo Isasmendi.

Causa:— Martín Herrera por hurto de.
ganado a Josr. Luis Vega.
Salta, Setiembre xi de 1925.

■ Y  V IST A :— La solicitud de libertad 
condicional formulada por el penado 
Martín Herrera, con m érita'devlo dis
puesto por el Art. 13 del Cóg. Penal, y 

c o n s i d e r a n d o :

i j®- I .— Que el penado ha sido conde
nado á sufrir la pena de cuatro años 
de prisión por sentencia confirmato
ria de este Superior Tribunal, de -fe
cha Julio tres de mil novecientos 
veinte y cuatro.

II .— Oue según constancia de autos/ 
dicho penado lleva ■ cumplidas dos  ̂
terceras .partes de su condena, obser
vando buena conducta, (informe de fs.. 
53 vta.) circunstancias- que lo colocan 
dentro de los .términos del Art. 13 del 
Código citado.

Por ello y de acuerdoJ>con lo'dictá-\ 
minado por el señor Fiscal General.* .

E l Superior Tribunal de Justician 
Concede la libertad al penado Martín 
Herrera bajó las siguientes condicio
nes que regirán hasta el dia once de 
Enero de mil novecientos veinte y 
siete, bajo apercibimiento ' de lo dis
puesto por el Art. 13 de.C. Penal.

i°.= R esid ir -en esta Ciudad de Sal
ta, de la cual no podrá ausentarse- 
por más de cinco días, sin conocimien
to prévio del Sr. Juez del. Crimen.

2o.— Concurrir el primero de cada 
mes, á-la Secretaría del Juzgado del 
Crimen, debiendo el Secretario en ca
so de incomparencia, dar cuenta á 
éste Superior Tribunal, á los efectos, 
á que hubiere lugar.

30. — Adoptar en el plazo de 20 dias, 
oficio, arte, industria ó profesión si no- 
tuviere medios propios de subsisten
cia. 1

4o.— Abstenerse de portar armas de- 
cualquier clase, de ingerir bebidas, 
alcohólicas y de cometer nuevos delitos 

50.— Someterse al patronato del Se
ñor Defensor Oficial, quien deberá: 

á)—-Procurar .que el liberado obten
ga trabajo en el término fijado;

b)— Obtener informes sóbrela con
ducta del mismo y tratar que los em
pleadores de aquel, le den aviso cuan
do abandone su trabajo;

c)—Tomar todas bis medidas que 
considere necesarias, para obtener la 
corrección material y moral del lib e
rado.

Notifiquese al patrón; notifiquese • 
igualmente al penado, debiendo en 
este acto, constituir domicilio; Oficíe
se al Señor Jefe -de Policía y Juez de- 
Instrucción, con transcripción, de la. 
parte dispositiva de éste fallo, á su s , 
efectos y anoten las condiciones dé la 
misma; Tómese razón, anótese en el 
libro correspondiente y baje al Juzga
do' del Crimen,' para su anotación y  
cumplimiento.— Arturo S.- Torino.— ■ 
Figueroa S. — Tam ayo— Cornejo— A n
te mí: M: T. Frías.

C A  U SA :— Roque Sanmiltán y  otro- 
por hurto de ganado a P. Echazw, 

y  -Juan - Cornejo.



Salta, Agosto 14 de 1925. 
'Y  v i s t o s :— La solicitud d¿l penado 
Roque Sanmillán, pidiendo se le acuer
de la libertad condicional en mérito 
de lo dispuesto por el art. 13 del Có
digo Penal, lo dictaminado por el se- 
üor Fiscal General, y

CONSIDERANDO :

I— Que el recurrente ha sido con
denado a sufrir la pena de dos años

*<ie prisión por sentencia de éste Su
perior Tribunal de Junio 17 del Co
rriente año.

II-t-Que el solicitante, según cons
tancias de autos, lleva cumplidos hasta 
la fecha nueve, meses y nueve días 
•de la pena impuesta (cómputo de fs. 
127) habiendo obsérvado buena con
ducta (informe de 'fs. 125 vta.) circuns
tancias que lo colocan dentro de los 
términos del art. 13 del Código cita
do.— Por ello,

El Superior Tribunal de Justicia: 
‘Concede la libertad al penado Roque 
■Sanmillán bajo las siguientes condi
ciones que seguirán hasta el día 23 de 
'Octubre de 1926, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 15 del Có- 

-digo Penal. I ’
i°.— Residir en esta Ciudad de Sal

ta, de la cual no podrá ausentarse por 
más de cinco días, sin conocimiento 
prèvio del Sr. Juez del Crimen. 
2°.-=-Concurrir el I o . de cada mes 1̂ 

.Juzgado dei Crimen, debiendo el Se
cretario en caso de incomparescencia, 
dar cuenta a éste Superior Tribunal a' 
los efectos a que hubiere lugar.

3°.— Adoptar dentro del plazo de 
veinte días, oficio, arte, industria,o 
profesión si no tuviere medios propios 
de subsistencia.

40.— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
•alcohólicas y de cometer nuevos de
litos.

50.— Someterse al patronato del Sr. 
Defensor Oficial, quien deberá:

a) -  Procurar que el liberado obten
g a  trabajo en el término fijado,

b)— Obtener informes sobre la con
d ucta  del mismo y tratar que los em

pleadores de aquél, le den aviso cuan
do abandone su trabajo.

c)^Tornar todas las medidas que 
considere necesarias, para obtener la 
corrección material y moral del libera
do. ,

Notifíquese al patrono, notifíquese 
al penado debiendo en éste acto cons
tituir domicilio; oficiése al Sr. Jefe de 
Policía, con transcripción de la parte 
dispositiva de éste fallo a objeto de 
que ordene su inmediata libertad, y  
anote las condiciones en que le ha 
sido acordada la misma, hágase saber 
al Sr. Juez de Instrucción, anótese 
en el libro correspondiente, tómese ra
zón, y baje al Juzgado del Crimen pa
ra su anotación y cumplimiento.

Saravia,— Tam ayo— Figueroa— Tó- 
rino— Ante mí: M. T . Fríás.

CA  U S A : Juan Larraliona por desaca
to y  lesiones a la autoridad en la 

persona del Señor Q.omisario de 
. Tartagal Don Ubaldo P eirone.

En Salta, a los diez y nueve días 
del mes de Agosto de mil novecientos 
veinte y cinco, reunidos los Señores 
Vocales del Superior Tribunal de Jus
ticia en su Sala de Acuerdos y en 
Audiencia pública, a objeto de cono
cer el recurso de apelación deducido 
contra el auto de 29 de Julio del co
rriente año, fs. 3, que rechaza el pe
dido de libertad bajo fianza hecho a 
favor de Juan Larrahona, fué plan
teada la siguiente cuestión:

¿Procede la excarcelación?. 
Practicado el sorteo prevenido por 

el art. 6o. de la ley de Septiem bre 7 
de 1900, dio el siguiente resultado: — 
Doctores Saravia. C, Figueroa S., y  
Torino.

Considerando la cuestión planteada,, 
el Doctor Saravia Castro dijo: CE 1 au
to de prisión preventiva, en la causa 
principal, califica el hecho del poceso- 
como desacato a la autoridad y lesiones. 
Sea que ésta calificación concuerda 
con las constancias de la causa o que 
al hecho del proceso corresponda, 
como piensa el Agente Fiscal, la ca
lificación de atentado que es el delito



' que reprime el art. 238 del Código Pe
nal, que cita, y al que, por tanto, de
be suponerse que ha querido referirse,

: si bién imputa al procesado éste' de
lito y el de resistencia o desacato con
tra la autoridad, y el de lesiones que 
constituye un delito distinto, ] ussto j 
que, pudiendo cometerse el atentado
o Ja resistencia o el desacato contra ' • 
la autoridad sin lesión, aünque el aten
tado se co'meta a mano armada-o po
niéndose manos en la autoridad, la I 
lesión, por lo mismo, no es úncele- * 

‘ mentó constitutivo de esos delitos. Por 
tanto, voto por la negativa.

E l Doctor Figueroa S, dije:
Conceptuó que la'excarcelación proce
de, si tenemos en cuenta que el he
cho a prima facie considerado consti
tuye el de atentado a la. autoridad' 
(art. 237 del Código 'Penal), con las 
circunstancias de los ines. i°. y 40. del 
Cód. Penal, hecho que lo castiga con 

' la pena de' prisión de seis meses a 
dos años. En su consecuencia, el pro
medio sería menor de dos años;^con- 

. siguientemente el recurrente estaría 
amparado por el art. 28 de la Consti
tución de la Provincia y 334 del Proc. 
Crim.— Por tanto, voto por lá afirma- ' 
tiya.

E l Dr. Torino adhiere al voto del 
Sr. Vocal Doctor Figuerca S. r 

En cuya virtud quedó acordada la 
siguiente resolución.

Salta, Agosto i 9  de 1925.
Y VISTOS:— Por lo que resulta del 
acuerdo que precede, por mayoría de

4  votos. K w m m m
• ■ E l Superior Tribunal de Justicia: 

Revoca el auto recurrido y hace lu
gar a la excarcelación solicitada.

Tómese razón, notifíquese y baje. 
Torino— Figueroa S .— En disidencia: 
Saravia.— Ante mí: M. T. Frías. '

1

C A  U S A :— Mamtel Rodríguez Matos 
por defraudación a Calixto * Tito. :

&  ^JíjgSW&Salta, Agosto 14 de 1925. 
viSTA:-*-La solicitud del penado Ma
nuel Rodríguez Matos, en mérito de • 
lo dispuesto por el art. 13 del Códi
go Penal, y

c o n s i d e r a n d o :
x°.— Que el recurrente ha sido con

denado a sufrir la pena de dos años., 
y  seis meses, por sentencia confir
mada de esté Superior Tribunal de 
Justicia, de Septiembre1 8 'de 1924.

20.— Que el penado, según constan
cias de autos, lleva cumplidos hasta 
la fecha, más de ocho meses de^la pe
na impuesta, (cómputo de fs. 37) o b 
servando buena conducta (informe de 
fs. 35 vta.), circunstancias que lo co
locan dentro de los términos del art.
13 del Código citado. ' -

Por ello y de acuerdo con lo dicta
minado por el Sr. Fiscal General.

El Superior Tribunal de Justicia: ’ 
Concede la libertad al penado Manuel 
Rodríguez Matos, bajo las siguientes, 
condiciones, que regirán hasta el dia ' 

. nueve de Mayo del año mil novecien
tos veinte y seis, bajo apercibimiento- 
de lo dispuesto por el art. 15 del Có
digo Penal: '
1 i°.— Residir en esta Ciudad de Sal

ta, de la cual no podrá ausentarse 
por más de cinco días sin conocimien
to previo del Señor Juez derCrimen.

2o.— Concurrir el día primero de ca
da mes al Juzgado del Crimen, de-'. 

,biendo el Secretario en caso de in- 
comparescencia/'dar cuenta á éste Su
perior Tribuna!, a '4os éfectcs'a' que 
hubiere lugar.

30.--Adoptár dentro del plazo' de' 
veinte días, oficio, arte, industria o 
profesión si no tuviere medios pro- , 
pios de subsistencia.

4o.— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas, al
cohólicas y de cometer nuevos delitos.

5o.— Someterse al natronato del Se
ñor Defensor Oficial, quien deberá: .

a) Procurar que el liberado obten
ga trabajo en el términ i ' fijado;
£¿b) Obtener informes sobre la con
ducta del mismo y tratar que los em- • 
pleádores de aquél, le den aviso cuan
do abandone su trabajo.

e) Tomar todas las medidas que 
considere necesarias para obtener la, 
corrección material y moral del libe
rado.



Notifiquese al patrono; notifiquese 
igualmente al penado, el que deberá 

-en éste acto, constituir domicilio; oti- 
-ciése al Sr. Juez de Instrucción y Je
fe de,Policía, con transcripción de la 
parte dispositiva de éste fallo, a sus 
efectos y anoten las condiciones en 
que le ha sido concedida la misma; 
tómese razón, anótese en el libro co
rrespondiente, notifiquese y baje al 
Juzgado del Crimen, para su anota
ción y cumplimiento.
Saravia— Figueroa S.-J-Torino— T a 
mayo.

Causa:—Josc María Mamaní f  or ho
micidio a Secundina Jtilia Mamani.~ 
E n la Ciudad de Salta, a los veinte 

y cuatro días de Agosto de mil nove
cientos veinte y cinco, reunidos ios 
señores Vocales del SupericV T ribu
nal de Justicia, en su S i1ón de Au
diencias, doctores julio Figueroa S, 
David Saravia Castro, Arturo S. To- 

'rino, Vicente Tamaño y el s_ñor Juez 
de ia. Instancia1 en lo Civil y Comer
cial doctor Angel “María Figueroa en 
reemplazo del señor Vocal doctor 
Abraham Cornejo, ausente con licen

c ia ,  para considerar el recurso de 
apelación deducido contra el fallo de
16 de-Junio del corriente año, fs. 59 
á 61 vta., que condena a José María 
Mamaní a dos anos, de prisión como 

■autor de homicidio cu'->ib’e, fueron 
planteados las siguientes cuestiones: 

Ia.— ¿Está probado e. hecho de i ¡Dro-
• ceso y su. iñiputabilidnd al procesado.?

2°.— En caso aíirmátivo: ¿como debe 
calificársele y que pena corresponde

■ aplicar a su autor.?
Practicado el sorteo r îra fijar el 

'orden de los votos, quedó determina
do el siguiente:--doctores Saravia 
Castro, Figueroa S, Tanuyo, Torino 
y Figuetoa A. M.

' Considerando la primera cuestión el 
doctor Saravia Castro dijo:— E l hecho 
del proceso está probado w r  lo que 
resulta de las actas de ts. 2 vta. a 3 
vta. 34 a 25, 36 y vta., cevHficado d¿ 

’ fs. 27 y vta. é informe de ís. 38 á 40 
^vta. que,ponen de manifiesto la exis

tencia'clel cuerpo del delito; pero ju z
go que no resulta del informe médi
co pertinente que la muerte de Se- 
cundiiia Julia Mamaní lia sido una 
consecuencia necesaria de los golpes 
que recibiera de ¡>u padre. Según di
cho informe, en efecto, sin el golpe 
que parece haber recibidcen la 'ca
beza, la víctima 110 habría muerto, 
puesto, q’ie según el mismo, las lesio
nes recibidas en el cuerpo no habrían 
sido ' suficientes para producirla. Aho
ra bien: -n i en su confesión el proce
sado, ni en su declaración la madre 
de la víctima, afirman haberle pega
do a ésta en la cabeza. Por lo demás, 
según estas piezas de convicción, in
dispensables como fundamento de la 
condenación, la victima después de 
recibir los golpes que aquellos con
fiesan haberle inferido, quedó en si
tuación que lo re n f t ’rr?. entregarle 
a las faenas caseras que su padre le 
ordenó que realizara.

*En presencia de esto, es admisible 
la sospecha de que la víct-ma, tanto 
más cuanto que comenzaba a rbscu- 
recer según resulta de las iirnmaS’ 
declaraciones, instantes después de 
realizadas dichas fae ias, haya sufrido 
un golpe en la cabeza, ce  ' carácter 
mortal.— Por lo menos el sum-rio de
ja  en mi espíritu una situ ci>'n de 
duda que iegahnente, tiene que favo
recer al procesado. Pero si no es im
putable ai procesado el hecho de la 
muerte de su hija, le son imputables, 
en cambio, las lesiones que ésta ha 
sufrido, pues es indudable que, aun
que con el propósito de correción, de
be juzgarse que ha querido producír
selas, eñ presencia de los medios de 
que se valió para golpearla. Por tati
to voto por la afirmativa,

E l . doctor Figueroa S, adhiere al 
voto precedente.

El doctor Tam ayo dijo:-*-Ccmo el 
señor Vocal doctor Saravia, -opino 
que la pericia médica de fs. 38-40 nó 
es bastante rt determinar’ que la 
muerte de- Secundina Julia Mamaní 
sea consecuencia mediata o inmedia
ta de los golpes que le aplicara su.



padre, el procesado.
Desde luego, es de observar que la 

designación de perito se ha hecho 
sin cumplir los preceptos de los arts. 
284 y 288 del C. del Proc. Crim. .

Aún prescindiendo de ello, el infor
me médico, en mi sentir no importa 
establecer ki relación de casualidad 
entre los golpe» y la muerte de la 
menor Mamaní

Expresa que no ha constatado se
ñales significativas en la frente, cue
llo, pecho, abdomen y extremidades 
de la víctima.— boca abierta sin ofre
cer nada de particular, ojos hundidos 
en las órbitas, lengua movible, atribu
yéndolo a la putrefacción, nada de 
particular en la nuca ni en la parte 
superior del dorso.
• Abierta la cavidad toráxica, no ha

ce mención de ninguna cricunstancia 
capital, pero constatada en la parte 
inferior derecha del dorso, a siete 
centímetros de la columna vertebral 
y a la altura de la última costilla, una 
constunción de tres centímetros-de 
ancho, de bordes mordidos o con mues
cas, que tiene ocho centímetros de 
derecha a izquierda y hacia abajo,

■ con profundidad hasta el- panículo 
adiposo. Consta, asi mismo, otra cons
tunción semejante en la región glútea.

Esos golpes,, aunque terribles, no 
son bastantes a' producir la muerte, 
pero el facultativo agrega que le pa
reció constatar un golpe en la cabe
za, en la coronilla, no habiendo abier
to el cráneo por indisposición del 
ayudante.

En conclusión, -expresa que la 
muerte parece haberse producido por 
el golpe en la cabeza que causa el 
síncope, más los golpes en el dorso y  
deceso consiguiente por sehoch con 
el que el temor ha coabyuvado.

Como se vé, dicho informe no es 
terminantemente acertivo. Atribuye 
la causa de la muerte al golpe en la 
cabeza, expresando que le pareció 
constatarlo.

E l médico no ha abierto la cabeza, 
lo que indudablemente' le hubiera 
permitido llegar a conclusiones más

positivas, afirmando la causa de la_ 
muerte, y no como lo significa que 
ella parece haberse producido por 
las causas que enumera.

T al informe no puede ser la prue
ba legal y plena de las causas de la. 
muerte, conforme lo establece la doc
trina de los fallos de la Cámara Cri
minal de la Capital t. XI-p. 171,-t- 
X X I, p. 178.

Pero si no está demostrado que los 
golpes aplicados por. el prevenido a. 
su hija hayan sido la causa de la 
muerte, está demostrado que esos • 

' mismos golpes han producido las im 
portantes contusiones constatadas en 
el cuerpo.

Así resulta de la referida pericia)v 
de la naturaleza del instrumento em
pleado, un palo y un lazo con dos. 
precillaSj de la declaración del acu
sado que refiere los golpes aplicados, 
de las manchas de sangre observados 
en el cuerpo y en los vestidos de la 
menor, y de la circunstancia de haber
se procedido al lavado del cuerpo pa
ra hacerlas desaparecer.

Por lo expuesto, y los 'fundamentos 
del voto del señor Vocal Dr. Saravia, 
adhiero al mismo.

Los Dres. Torino y Figueroa, por 
razones análogas, a las de ¡os vetos, 
precedentes, votan en igual ser.tido.

Considerando la segunda cuestión 
el doctor Saravia Castro dijo:— Como 
no resulta de los autos que las lesio
nes sufridas por la victima correspon
dan a alguno de los casos com prendi
dos en los. arts., 90 y 91 del Código 
Penal, debe juzgarse que se trata de 
las lesiones leves a que se refiere el 
art. 89 del mismo Código y que re
prime, en el caso presente, el art, 92 
del Cód. citado, con seis meses a dos 
años de prisión. Apreciando la * ate
nuante relativa a la educación y a la 
calidad de los motivos que determi
naron al procesado, y los agravantes 
relativas al medio empleado, exten
sión del daño, superioridad de fuerza, 
y peligro causado, voto en sentido de 
que se imponga al procesado la .pena, 
de diez y siete meses de prisión.

O



Los den?as vocales adhieren al vo- ' 
'to precedente.
■' En cuyo mérito quedó acordada la 
-siguiente sentencia:

Salta, Agosto 24 de 1925.
Y v i s t o s :— Por lo que resulta del • 

acuerdo que precede,
El Superior Tribunal de Justicia: 

Confirma el fallo recurrido en cuanto 
condena al procesado, y lo modifica 

•en cuanto a la pena impuesta, que 
reduce a diez y siete meses de prisión.

Cópiese' notifíquese y bajen.— Artu
ro' S, Torino— Julio Figueroa' S. A n
gel M. P'igueroa.— Vicente Tam ayo 
David Saravia — Ante mí:M. T. Frías.

Rob21stia.no Moya por violación de do
micilio a Joaquín Qaro. '
En la ciudad |dü Salta, a los siete 

‘dias del mes de Agosto de mil nove- 
•cientcs veinte y cinco, reunidos en 
su S a la 'd e  Acuerdos los séñores V o
cales del' Superior Tribunal de Justi- 

'cia, 'doctores Julio Figueroa S., David 
Saravia C a stro ,A rtu ro  S. Torino, 
Vicente Tam avo y el .señor Juez de 
• I a. Instancia; doctor Carlos Gómez 
Rincón," en reemplazo del «señor Vo- 

'cal doctor Abraham Cornejo, en au- 
. diencia'pública, a cbjeto de conocer 

el recurso de apelación del señor .De
fensor O ficial' de la sentencia de fe
cha Julio 8 pásado, dictada en el 
proceso seguido contra Manuel Robus- 

'tiano Moya pór violación de domici
lió, fueron planteadas las siguientes 
: cuestiones:

i a.—  ¿Está probado el' delito atri
buido al procesado y" que este „sea.su 
autor ? ." "
'2a.'— Caso afirmativo. — ¿ Como debe 
calificarse y que pena corresponde 
imponer. ? *

Practicado ¿1 sorteo prevenido por
• el' Art. 6'’ de la ley de Septiembre 7 
■de 1900, dio el siguiente "resultado:-- 
•Doctores Támayo, Figüeroa S., Sara
via Castro, Torino' y Gómez 'Rincón.

A la primera cuestión el doctor T a 
mayo dijo: —Del proceso resulta que 
Manuel Robustiano Moya, argentino, 
soltero, * labrador, de veinte y cinco

años de edad, penetró en la noche del 
31 de Agosto de 1924 al domicilio del 
Juez de Paz de.Chicoana don Joaquín 
.Caro, ocultándose en la habitación de 
la sirvienta Natividad Zerda, con , la 
que supo mantener relaciones, -sin 
acuerdo ni permiso de ésta, circuns
tancia en la que íué sorprendido por 
Caro el que acudió a la voz de alar
ma dada por su h'ia, recibiendo el ti
ro del que resultó herido en la clavi
cula derecha, lesión que según el in
forme médico de fs. '10 v .-n  no re
viste gravedad, y curará en el térmi
no de diez a qirnce días sin quedar- 
el herido incapacitado para el trabajo.

E l reo no da mayores antecedentes, 
pero Caro expresa que lo sorprendió 
en un cuarto intermedio entre la ha
bitación de su hija y la de la sirvien
ta, adoptando ?víoya una actitud a- 
gresiva, .^t-o^erár/’ o’o, -- tr .bV:dcse 
en Incha,. que en esa situación hizo 
un disparo al a:re para intimidar al 
ren, lo que no consiguió, ¿u>-S conti
nuó en ia lucha, tomándolo de los 
brazos y tratando de quitarle el re
vólver,, por 'o que se vio precisado a 
hacerle'el disoaro q-ie lo lesionó.

Mi impresión es de que Caro dice 
la vendad.

L a  sirvienta Zerda, única persona 
que declara sobre el hech^, confirma 
lo dicho pói* Coro cu m io  empresa 
que al concurrir éste coii ;m farol al 
cuarto d? la declarante, en busca del 
acusado este se habia ret 171 do a la 
pieza inmediata expresada; que ^ocos 
momentos despues sintió úr 1 ietonar 
ción, corriendo la testigo ] ast < e’ des
pacho del Juez, encontránd'1 a Moya 
que tenía de los brazos, a Caro, cir
cunstancia esta en la que e1 segundo- 
hizo el segundo disparo que hirió al 
primero.

Por ello voto por la afirmat’va de 
la primera cuestión.
Los doctores Figueroa S ., Saravia Cas- 

tro, Torino y  Gómez Rincón, por  
análogas razones, votan c n el mis
ino sentido.
A  la segunda cuestión el Dr. T a

mayo dijo:



E l delito cometido por el procesado 
es el de violación de domicilio, pre
visto por el Art. 150 del Código Pe
nal, reprimido con prisión de seis 
meses a dos años.

L a sentencia tiene en cuenta como 
agravante la nocturnidad, y como 
atenuante,' la beodez ligera y pasaje
ra del autor, y creo de equidad así 
considerarlo. ,

E l señor Fiscal General, al solicitar 
la confirmatoria de la sentencia, ano
ta la repetición del hecho por el pre
venido, de lo cual debo observar que 
no existe otra prueba que la declara
ción de Torán a fs. 8, quien refiere la 
entrada del reo a su domicilio, por 
los fondos, según denuncia de una 
sirvienta, pero que cuando concurrió, 
el exponente ya Moya se había reti
rado. Como no hizo denuncia a la Po
licía, no se ha organizado proceso. No 
es, pues un antecedente comprobado.

Voto por que, calificándose el deli
to en la forma expresada, se impon
ga al acusado la pena de prisión du
rante nueve meses, y accesorios lega
les, confirmándose, así el fallo recu
rrido.

I*os doctores Figueroa S., Saravia 
Castro, Torino y Gómez Rincón vo
tan en igual sentido.

Con lo que se dio por terminado el 
acuerdo, quedando adoptada ia si
guiente resolución.

Salta. Agosto 7 de 1925. 
v is t o s : 7*-Por el resultado de la-vota
ción de que instruye el precedente 
acuerdo, y conforme lo pedido por el 
señor Fiscal General, se confirma la 
sentencia apelada, con costas.

Cópiese, notifíquese y bajen.— Ar
turo S. Torino— Julio Figueroa S.— 
David Saravia—  Vicente Tam ayo— 
Carlos Gómez Rincón— Ante mí: M. 
T. Frías.

Causa:— Chiostri Héctor V. (procesado), 
¿solicita el recurso a Habeas-Corpus. 
En la Ciudad de Salta, a los trece 

días de Agosto de mil novecientos 
veinte y cinco, reunidos los señores 
Vocales del Superior Tribunal de Jus

ticia, Dres. Julio Figueroa S., Arturo^ 
S. Torino y Vicente Tamayo, en su 
Sala de acuerdos y en audiencia pu
blica, a objeto de conocer el recurso de 
habeas-corpus interpuesto por Héctor 
Victoriano Chiostri, el Tribunal plan
teó las siguientes cuestiones.

i a. —¿Es competente el Tribunal pa
ra entender directamente en el recur
so de habeas-corpus?.

2a.—  Caso afirmativo. ¿ Procede el* 
habeas-corpus solicitado?.

Practicado el sorteo prevenido p or 
el Art. 6o de la ley de Setiembre 7. 
de 1900, dio el siguiente resultado.*— 
Dres. Tamayo, Torino y Figueroa S.

Considerando !a primera cuestión 
el doctor Tamayo dijo:—  E l Superior 
Tribunal es competente para en ten
der en el recurso a mérito de lo dis
puesto por los Arts.' 16 de la Consti
tución y 576 del Código de Procedi
mientos en lo Criminal.— E l primero- 
refiere el conocimiento del recurso al. 
«Juez señalado por la ley», y el se
gundo enumera al Superior Tribunal, 
entre las autoridades a quienes com
pete ese mismo conocimiento, siendo 
de tener ^presente para vigorizan la. 
conclusión expresada que la Constitu
ción fué promulgada en Noviembre % 
25 de 1906, y que sus autores, al san
cionar el expiesado Art. 16 conocieron,, 
por estar en v ig o rc o n  mucha ante
rioridad, la disposición del Art. 576̂  
de la ley criminal de forma que fa
culta al Superior Tribunal para cono
cer del recurso.

Voto por la afirmativa.
El Doctor Torino adhiere.
E l Doctor Figueroa S.-dijo:— El'. 

Art. 149 de la Constitución de la Pro
vincia, en vigor, promulgado el 25 de 
Noviembre de 1906, con posteriori
dad a la sanción del Código de Pro
cedimientos en materia Criminal, pro
mulgado en 23 de Diciembre de 1899,, 
ordena que el Superior Tribunal so
lo decidirá en única instancia en las 
causas contencioso-administrativa,.. 
debiendo ejercer siempre sus atribu
ciones por apelación, queja, consulta, 
ú otros recursos. — Por tanto, tal cláu-



•■su la constitucional ha derogado nece
sariamente las disposiciones del pro
cedimiento crimina!, que autorizan a 
recabar un auto de « habeas-corpus » 

-directamente del Superior Tribunal, 
como ocurre en el sub-lite.

Además, por disposición expresa 
del Art. 600 del Procedimiento Crimi-' 
nal, son apelables los autos de «ha- 
beas-corpus'f, recurso que resultaría 
imposible si, el Tribunal Superio,r co
nociera del mismo directa y origina
riamente.
, Por ello, voto por la negativa.

A  la segunda cuestión el. doctor 
T am ayo dijo: -^En nuestra législación 
la materia del habeas-corpus tiene 
un concepto más amplio que en el 
orden nacional, dentro del cual el re- 

-cúrso se acuerda cuando la orden de 
detención emana del Juez incompeten
te, de. tal manera que la misión del

■ Juez del habeas-corpus se reduce a 
-estudiar esa competencia para .deses
tim arlo toda vez que dicha orden ha 
sido dada por autoridad legal. Art. 20 
de la ley Nacional N°. 48 de Septiem
bre 14 de 1863, 617 y siguientes del 

'Código de Procedimientos de la Ca
pital.— Montes de Oca,-Derecho cons
titucional, Tom. I, Págs. 551 y 552.— 
Suprema Corte de la Nación, T. 5, P. 

.316, T. 43, P. 321, T . 60 P. 397.
Entre nosotfos, el habeas-corpus se 

-acuerda a todo individuo que sobre 
una detención o prisión arbitraria, 

■cuando no se han llenado los requi
sitos constitucionales— Art. 16— Se 

-entiende por detención o prisión arbi
traria la que se hace efectiva contra- ’ 
riandò "los preceptos, normas y garan
tías establecidas por la ley fundamen
tal en salvaguarda de ¡la libertad in- 

•dividual.— Art. 10 y correlativos.—
El recurso intentado por Chiostri- 

reconoce como fundamentos principa
les los siguientes:— Qiie se halla ile- 
galmeute constituido en prisión pre
ventiva resuelta por e! Juez de Ins
trucción desde el 14 de Abril pasado, 
pués el documento que corre a fs. 85 

■del proceso se comprueba que las obli
gaciones de la Provincia.de fs. 77 a

79, cuya falsificación se le atribuye, 
habian sido reconocidas como falsas 
en Mayo 18 de 1924, no teniendo por 
ello relación alguna con la que se le 
imputa como cometida en Abril pasa-* 
do, que en virtud de lo expuesto el 
Juez debió decretar el sobreseimien
to definitivo a su favor, por no exis
tir delito, ni semi-plena prueba del 
mismo, ni indicios vehementes de cul
pabilidad, que desde el 27 de Julio 
pasado en que ha propuesto en la 
causa cuestiones perjudiciales, se en
cuentra indebidamente privado de su 
libertad, sin orden de Juez competen
te legalmente justificada, por cuanto 
el efecto de aquellas cuestiones es la 
paralización del sumario é importan 
la libertad del procesado, segúft lo dis
pone el Art. 4i2 y concordantes del 
C. de Proc. Crim., que el Juzgado de
bió resolver el incidente dentro de los 
tres días de producida la vista fiscal,, 
conforme lo mandá el Art. 408, lo que 
no ha sucedido.

Del proceso instruido al recurrente 
resulta.

Qite Chiostri ha sido detenido des
de la fecha que expresa que es la de 
la denuncia formulada por el Gerente 
del Banco Provincial, dándose cuenta 
en el mismo día al Juzgado de Ins
trucción— fs. 1 y 2,— que el Juez de 
Instrucción expide orden de allana
miento a los efectos de la investigación 
fs. 6 v t a , que en Abril jó  se recibe 
declaración al detenido fs. 13, que en 
Abril 23 se eleva el sumario al Juz
gado de Instrucción, el que procede a 
interrogar al detenido el 25, fs. 64,. 
que en Abril 29 se decreta la prisión 
preventiva del sindicado por resultar,, 
así lo expresa ei auto respectivo, se
mi-plena prueba- de que el detenido es 
autor del delito de falsificación de tí-^ 
tulos de la deuda provincial, invocán
dose los Art. 285 del Código Penal y  
324 del de procedimientos en lo Cri
minal, que en Junio 23 se declara 
cláusurado el sumario y se manda 
elevarlo al Juzgado de sentencia/ fs. 
94, que producida la acusación fiscal, 
el acusado solicita 15 días de piórro-



ga para hacer personalmente su de
fensa, fs. 95 y 109, lar que se presenta 
en Julio 27, que en Agosto 5 el señor 
Juez del Crimen recientemente desig
nado hace saber que va a conocer en 
el proceso, y, por último.que en Agos
to 10. se corre traslado al señor Agen
te Fiscal de las defensas de especial 
y prévio pronunciamiento deducidas 1 
por el acusado, no constando en lo s ' 
autos la notificación a dicho funcio
nario.

De lo expuesto resulta que el recu
rrente ha sido detenido por autoridad 
.competente, a disposición del señor 
Juez de Instrucción, que se le ha re
cibido indagatoria, que se encuentra 
bajo prisión preventiva según auto 
consentido y firme desde que a su res
pecto no se ha intentado ningún re
curso, dictado a mérito del delito que 
el mismo califica y sobre la base de 
semi-plena prueba del hecho incrimi
nado.—  Será esa o nó la calificación 
que corresponda al delito, será bastan
te la prueba para fundar una conde
na o determinar la absolución del 
acusado; todo ello, es materia de la 
sentencia que ha de darse tu la opor
tunidad legal.

Más aún; e l ' sumario se encuentra 
clausurado y en estado de plenario, 
habiéndose producido la acusación y 
la defensa, y en situación de resol
verse las defensas previas del acusa
do. En tal estado, con los anteceden
tes de autos, el recurso intentado no 
es procedente. E l habeas-corpus nó 
es una panacea general dentro de los 
juicios criminales, tyi el remedio a si
tuaciones procesales que den tro de la' 
ley tienen el recurso para provocarse 
y resolverse, ni el medio de obtener 
solución legal a derechos dél encausa
do con relación a los cuales el Código 
mismo ha establecido la acción, el re
curso, o él medio de hacerlos valer 
cuestiones éstas que deben encarrilar- 
se por el procedimiento marcado por 
el derecho y resolverse por el Supe
rior Tribunal en el orden jurisdiciónal 
previsto por el Art. 149 de la 'C on s
titución.

El habeas-corpus no es eso. Es éí 
recurso creado por la ley para garan
tizar la libertad de las personas cuan
do es arbitrariamente restringida,, 
cuando la detención o la prisión de 
la persona ha tenido lugar con viola
ción de las reglas y garantías acorda
das por los Art. io, 16 y concordan
tes de la Constitución, siendo nece
sario admitir que dichas garantías no 
han sido desconocidas, que el proceso, 
ofrece elementos de juicio legalmente 
para haber ordenado la detención del 
acusado y dictar en su contra la me
dida transitoria de la prisión preven
tiva. •

Dentro de ese concepto, si el recu
rrente se creyó acreedor al sobreseí- , 
miento, bien pudo solicitarlo en la 
oportunidad que ei Código lo permite, 
pero resulta inadmisible que la ine
xistencia de un auto en tal  ̂ sentido, 
que nunca se pidió, pueda'motivar un 
recurso de la naturaleza del entablado'. 

Tampoco es admisible que la sim- 
< pie interposición de defensas, previas . 
I como las que el recurrente expresa .

haber opuesto'.— Falta de acción en el
I Ministerio Fiscal, nulidad probada, del

■ sumario, é inccnstitucionalidad .de la ' 
Ley Provincial §obre emisión de obli
gaciones,— pueda producir cinio con
secuencia inmediata su liberí ul. E l 
Art. 410 del Código de Proc. Crim. es
tablece que cuando se declare haber 
lugar a cualquiera de las excepciones 
perentorias enumeradas en el Art. 399, 
se sobreseerá definitiva, mandando‘po
ner en libertad‘ al procesado, no se 
ha dado el auto declarado proceden
tes las excepciones previas,- el ''recu
rrente no puede pretender un sobré- . 
seimiento extemporáneo, ni fundar err. 
su falta el recurso intentado.
. La demora o tardanza que el recu
rrente atribuye al Sr. Juez del Crimen 
en la. résolución de dicha incidencia,, 
pueden dar lugar a los recursos esta
blecidos por la ley para ponerles re
medio, pero nunca fundar él hábeas- 
corpus.

En la demanda de habeas-corpus sér 
expresan conceptos ofensivos para la..
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“dignidad del Señor Juez de Instruc
ción , que el Tribunal debe reprimir 
velando por el decoro de la'justicia y 

•’en ejercicio de las facultades discipli
narias que le atribuye la ley.

Por lo expuesto, voto por la nega
tiva.

Los Dres. Torino y Figueroa S., ad
hieren al voto precedente.

En mérito de la votación que pre
cede, quedó acordada la siguiente re
solución.

Salta, Agosto 13 de 1925.
Y  Vist'os:— Por lo que resulta del

- acuerdo que precede.
E! Superior Tribunal de Justicia:
Desestima el recurso de liabeas-cor- 

pus deducido por Héctor Victoriano
■ Chiostri, conforme lo pedido por el 
•Sr. Fiscal General, con costas.

Téstense por Secretaria las frases 
subrayadas con lániz, ofensivas para 
la dignidad del Sr. Juez de> Instruc
ción, y se apercibe severamente por 
ello al recurrente.

Cópiese, notifiquese y archívense 
los autos.

Vicente Tam ayo—  Julio Figueroa 
S.¡ Arturo S. Torino— Ante.mí: M. T. 
Frías.

S U C E S O R IO — Por disposición del 
' señor Juez de 1*. Instancia en lo Ci
v il y Comercial y 2a. Nominación ele 

•esta Provincia, doctor don Carlos Gó- 
*mez Rincón, se cita y emplaza por el 
' término de treinta días a contar desde 
la primera publicación del presente,

• a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña

E n c a m a c ió n  A c u ñ a  
dea S a r c i a !

:ya sean como herederos o acreedores, 
Tpara que dentro de dicho término,

• . -comparezcan por ante su juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu- 

-cir sus acciones en forma bajo aper

cibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.-— Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.—Salta, 
Agesto 3 de 1928.— G. Méndez, Es
cribano Secretario. (2873)

C I T A C I O N — Salta, Septiem- / 
bre 5 de 1926

Por disposición del Superior 
Tiibutial de Justicia do. la Provin
cia, se cita y  emplaza por el término 
de un mesá contar d'esde la primera 
publicación del presente, a todos los 
que se consideren interesados en 
la cancelación de la fianza otor
gada por el Escribano Nacional 
Sr. Eduardo Alemán, para que 
dentro de dicho término compa
rezcan ante el Superior Tribunal, 
Secretaría de1, que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
ípercibimient^) de ser cancelada 
dicha fianza, — (Lev 2003, Art. 27) 
Angel N éo.— Escribano Secretario 
_______ ______________ 2875

P R O R R O G A .— En el juicio 
convocatoria de acreedoresde Sa- ✓ 
lomón Chain, el señor juez de 
primera instancia en lo Civil y  
Comercial de Cuarta Nominación 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, 
ha dictado el siguiente decreto* 
Salta, Agosto 28 de 1928. Atento- 
la presentación que antecede y  
con citación del señor Agente F is -  
cali en mérito de las razoues adu
cidas, prorrógase para el O Íh.iS  
de Septiembre próximo, a horas i¿_
30 la Junta de aerificación de eré- • 
ditos que debía*tener lu g a r ’el día.
31 del cte , a cuyo cf.cto publl- 
quense edictos por el término de 
ocho dias, haciendo couocer ' la  
presente postergación en á<>s dia
rios y  por una sola vez en el Boletín.



Oficial.— Notifíquese en el día y  
hágase saber.

Cornejo Isasmendi. - Lo  que el 
suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.-Salta, Agosto 28 de 1928 
A  ,Saravia Valdez, Escribano Secre
tario. (2S74)

REMATES

POR JOSÉ D. ANZOÁTEGÜI 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juezde iM ns- 
tancia (2a. nominarióu) Dr. Cárlos Gó
mez Rincón (secretaría Gilberto Mén
dez) y en el juicio ejecutivo seguido 
por el Banco Provincial de Salta, con
tra María B. Zerda de Zirpolo, Ma
nuel Domingo, Armenia María y Ra
món Rogelio Zerda (Exp. *N°. 12,908) 
el día 24 de Septiembre de 11928,3 las
11 a. m, en mi escritorio calle Florida 
N°. io, venderé en remate público, al 
mejor postor, dinero de contado y sin 
base, dos hermosas fincas ubicadas en 
el departamento de Anta y con. su
perficie aproximada de ocho á nueve 
mil hectáreas y que à continuación se 
detallan:— Venta AD -CORPUS.

«Santo Domingo»
Ubicada en el Depto. de Anta y se 

venderà con todo lo edificado y plan
tado; teniendo por limites, al Norte, 
con la finca «San José de Flores», 
que fué de Dn. Pedro José Pérez, al 
Sud, con «Los Mollinedos» de la su
cesión de Dn. Roberto Cano— Este, 
con «San Vicente», propiedad dé los 
ejecutarlos; y al Oeste, con propiedad 
de los herederos de Don Luis Peyrotti.

«San Vicente»
Contiguaá «Santo Domingo» y tie

ne poHímites, al Norte, con la «Segun
da Merced» ó Puerta Chiquita «de 
los herederos de Tadeo Herrera; Sud, 
con «Los Mollinedos» de la sucesión 
de Don Roberto Cano— Este con «San

Vicente» que fué de Dn. Paulino* 
Echazú y Oeste, «Santo Domingo», 
propiedad de los ejecutados.
José D. Anzoátegui. (2869

Por Antonio Forcada
R E M A T E  - J U D I C I A L

D E  UN T E R R E N O  Y  U N A  CA
SA  EN  E l  E D IFIC A D A , E N  E S T A  
C IU D A D , C A L L E  SAN  J U A N N .°  
419, número dado por las Obras de 
Salubridad, en la IN F IM A  BA SE D E  
$ 1.00 0 .-A L  CO N TAD O  

Por orden del señor Juez de i.a Ins
tancia en lo Civil y Comercial 4.a N o
minación, Doctor N Cornejo Isasmen
di, eldia í8 d e Septiembre a horas 17,_ 
en el escritorio Caseros 451, venderé 
con la ínfima base de$ 1.000.— al con
tado, el terreno y  casa en él 'edificada* 
ubicada en esta ciudad, calle San Juan 
N.0 419, número dado por las Obras 
de Salubridad, embargada en el ju icio , 
ejecutivo N.° 715, año 1928, adscripto 
S. Juan J. Figueroa, con la extensión 
comprendida dentro de los siguientes, 
limites:, Norte, calle San Juan; Sud, 
calle cortada denominada Pasaje Go- .- 
bernádor Avelino Figueroa; cuadran^ 
do entre las calles Córdoba por el Este., 
y  Buenos Aires por el Oeste.

Los títulos se encuentran eorrelá- 
cionados en el expediente del juicio 
ejecutivo.
' CON  V E R L A , SOBRA E L  R E - . 
C L A M E
En el acto del -.remate se exigirá él' 
30 % de seña.y como-a'cuenta del pre* . 
ció de compra.
Antonio Forcada Martiliero;. 287o

p o r  L ó p e z  c r o s s
Por disposicón del Sr. Juez de-

i.a. Instancia Dr, A n gel María F i 
gueroa y  com of perteneciente aí 
juicio ejecutivo viuda de Juan . 
Pérez y  Cías vs. José Prieto.

El día 7 de Septiembre a horas-
i i ,  en el local El Aguila; venderé-.- 
en publica subasta y  dinero aL



'contado, los siguientes' bienes:.
Una estantería de cedro, "un 

mostrador, ocho mesa? de bar, seis 
.-sillas para el rúismo. una heladera 
vy  una casita de adobes.

Salta, Septiembre 4 de 1928 
Alberto López Cross 

__  ‘ _____________ (3 8 71)

N Por José Maria Decavi
El. día 5 de Octubre de 1928 á las

17 horas, en imi’ escritorio calle San
tiago  del Estero N° 450, por disposi
ción del señor Juez de I a Instancia 
Dr. Gómez Rincón, perteneciente al 

Juicio ejecutivo Expediente N° 13852 
Secretaría Mendez adpscrito Rivelli, 
remataré con la base de $ 24.666.66 
*%. equivalente a las dos terceras par
tes de la valuación fiscal, la casa y 
terreno ubicados en esta Ciudad en 
la esquina de las calles Gral. Güemes 
y Dean Funes, comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle 
G ral Güemes; Sud, propiedad de Jo- 

-sé Speiclier ó Espeche; Este, calle 
D ean Funes y Oeste, propiedad de 

:Carlos Aranda ú Octaviano Perevfá.
Mide de frente sobre la calle Güe- 

mes 18.50 Mts. por 42.25 Mts. sobre 
la calle Dean Funes ó su más 6 menos. 

«CARACTERISTICAS:»
Un gran Joll, 11 habitaciones de 1® 

y  x habitación de 2a, 1 despensa, 1 
cocina, 1 garage, 1 depósito leña, 1 
patio, entrada garage, 2 baños de 
primera y dos de segunda; todo en la 
planta baja y 5 Habitaciones en la 
planta alta con escalera interna; pi
sos de madera, mosaicos y baldosas; 
cielos rasos de yeso y  .lienzo; paredes 
estucadas, pintadas y  empapeladas; 
las Obras de carpintería son de i* clase.

R E N T A  A C T U A L: $ 400.00 
mensuales con contrato de locación 
que fenece el año 1931; ocupada por 
el Sanatorio ’-El Socorro».’

V E N TA : AD C O R P U S
Puede revisarse todos los días.
Mayores datos al suscripto m artilie

ro.— José M. Decavi (2873)

POR CIPRIANO COLLADOS 
REM ATE-JUDICIAL

Por orden de los señores síndicos 
don Daniel Silva y d'on Enrique Cu
beros, de la quiebra del fallido don 
Roberto Riba, el día diez del mes 
de Septiembre del corriente año, a ho
ras nueve y subsiguientes, hasta ter
minar las mercaderías, muebles y úti- 

. les, remataré sin base y al contado, 
todas las existencias de la bien sur
tida casa de la Sastrería y Peletería, 
en la calle Alberdi N' 147, donde es
tará mi bandera. 0 

O JO ¡- P IC H IN C H E R O S — OJO!
E l dia arriba indicado procederé a 

rematar a martillo corrido y .sin reti
rar lotes, las mercaderías y útiles si
guientes:

Casimires, trajes, forros, impermea
bles para hombres y señoras, corbatas, 
camisas, camisetas, puntillería, pieles 
de tigre, zorro, llamas, gato montes, 
zorrinos, sombreros, carteras para se
ñora, sepillos mercería.'

M U E B L E S :— Coqueta de tres cuer- . 
pos, escritorio, prensa de copiar, ven-, 
tiladores, máquinas «Singer», mesas 
sastre, dos vidrieras con doce espejos 
bicelados y 96 vidrios inglos, e- infi
nidad de artículos que no se detallas . 
por su larga extensión.

C U E N T A S  a cobrar, $  *"¡359-45
No olvidarse el “dia 10, a horas 9.
Sin base y • por lo que den.
Comisión, xo % a cargo del com-, 

prador.— Cipriano Collados, martilie
ro. 2870

Q U IE B R A :— De los señores Sist«- 
y Rivas, proyecto de distribución y 
cuentas presentadas por el S ín d io  
don Angel Bascari.

E n el juicio del rubro, el señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial y Cuarta Nominación d& ' 
la Provincia doctor don Néstor Cor
nejo Isasmendi, ha dictado el siguien
te decreto: «Salta, Agosto 29 de 1928. 
Agréguense'los documentos presenta
dos y pónganse de’ manifiesto en Se
cretaría por el término perentorio d& 
ochos dias a fin. de que los acreedo



res tomen conocimiento de su conte
nido y puedan hacer las observacio
nes que crean convenientes (Art. 119 
de la Ley de Quiebras. A l efecto, pu- 
blíquense edicto's por igual término 
en dos diarios y  por una sola vez en 
el Boletín Oficial, y citando, a más, a 
los acreedores a la audiencia del día 
,diez y nueve de Setiembre próximo 
a Horas catorce y treinta minutos a 
fjn de fijarla  retribución de los traba
jos del Sindico y de más empleados 
del concurso.— Art. 134 de la citada 
L e y .— Cornejo Isasmendi».— Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a 
los señores acrredores por medio del 
presente edicto y citándolos a sus efec
tos.— Salta, Agosto 31 de 1928.—  'A 
Saravia Valdez, Escribano Secretario"

(2879^

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N 
C IA .— En el juicio caratulado Ejecu
tivo César I. Pipino Versus Benigno 

Moreno, el Sr. Juez de Prim era Ins
tancia y 3a. Nominación en lo Civil y 
.Comercial, Dr. Carlos Zambrano, ha 
dictado la siguiente sentencia de tran
ce y remate: «Salta, A gostogd e 1928.
Y  V IST O S: No habiendo opuesto ex
cepción legítima el ejecutado, don.Be- 
nigno Moreno, según informa el ac
tuario y atento lo dispuesto por los 
arts. 447 y 459 inciso i° del Código 
de Procedimientos/llévese esta ejecu
ción adelante hasta hacerse íntegro 
pago al acreedor ejecutante, don Cé
sar I. Pipino, de su crédito por la su
ma de. un mil ochenta y tres pesos 
cuarenta centavos moneda/ nacional, 1 
provenientes d̂el documento otorga
do por el ejecutado a favor de D. J. 
Salvador Moreno y por,éste endosado, 
agregado a fs. 2 y protestado según 
testimonio'de fs. 3, sus intereses y las 
costas deí juicio, a cuyo efecto regulo 
en cincuenta pesos el honorario del 
doctor Ernesto T. Becker— C. Zambra- 
no».— Lo que el suscrito notifica a 
don Benigno Moreno, por medio del 
presente' edicto.—.Salta, (Agosto de 
1928.— Eurique Sanmillán, Escribaeo 
Secretario.' (2880)

D E S L IN D E .— Habiéndose presen
tado don Angel R. Bascari con po-í 
der y títulos bastantes de los seño
res de EHa, Suarez y^Cía., solicitan
do deslinde, mensura ,y amojonamien
to de la finca « Cachipampa », ubica
da en el partido de Campo Santo, de- 
ésta Provincia, cuyos limites son:y al 
Norte, con propiedad de don Benja-- 
irín, Tamayo; al Sud, con da finca 
« Puesto V ie jo »; al Este, con altas, 
cumbres del Cerro y al Oeste, el Arro
yo del Manantial o Pozo del Araña 
separatorio de San Isidro y de la 
propiedad de . los señores L o p e1: R ei
na. E l Juzgado ha ordenado: Ténga
se por perito al propuesto ingeniero- 
don Pedro J. Frías quien se posesio
nará del cargo con las formalidades, 
de ley y deberá en el día en que 
den comienzo las operaciones, citar 
para ello a todos los propietarios co-  ̂
lindantes én la forma que expresa el 
Art. 574 del Pto.— Publíquese los edic-. 
tos en dos diarios de la localidad que 
el interesado designe y por una so
lo vez en el «Boletin Oficial», haciéu- 
do saber la operación que se va a 
practicar y demás circunstancias que 
en ella se relacionen (l'Art. 575 del 
Código citado.— Mendióroz.

Salta, Agosto 2 de 1928.— Atento 
lo solicitado procéds*se a una nueva 
publicación de los edictos ordenados, 
a fs. 60, sea eng los diarios N O R T E  
y «Nuéva Epoca», propuesto por la 
parte y que se designan en uso de 
la facultad que acuerda al proveyen- 
te el Art. 575 del Cód. de Dtos. mo
dificado por la ley 1813.— Sobre ras
pado:— Que vale.1—C. Gómez Rincón.

Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Agosto 4 
de 1928.--G. Mendez. (2878)

POSESION TREINTENARI/X
Habiéndose presentado el Dr. R icar

do N. Messone, con poder suficiente 
de la señora Liboria Torino de Pe- 
ñalva y  Julia Torino, 'solicitando po-. 
sesión treintenaria de un. inmueble- 
situado en el pueblo de Cafayate, De-- 
partamento de la Provincia dé’ Salta,„



y cuyos límites y dimensiones son los 
siguientes: al Norte, coa propiedad de 
Manuel Rivas-y Antonio Lovaglio; 
al Sud, con la calle Rivadavia, al Na
ciente, con la calle Güemes y al Po- j 
niènte con propiedad de Antonio Lo- 
vag!io; con un extensión de 64 metros 
de frente sebre'la calle Rivsdavia por ■ 
64 metros de fondo sobre la calle Giie-, j 
mes y en la parte que colinda con ! 
Manuel Ríos sobre la calle Güemes, 
un martillo que tiene veintiún metros 
treinta y cuatro centímetros de frente 
por treinta y cuatro centímetros de 
fondo; el señor Juez dé la causa, Dr. 
Canos Gómez Rincón, lia dictado la 
siguiente providencia:

Salta, Mayo ióde 1928. Afento lo so
licitado y lo dictaminado por el señor 
Agente Fiscal, conforme al Art. 771 
del Oód. de Pts, citese por edictos que 
se publicarán durante treinta días en 
dos diarios y por una vez en el Bole
tín Oficial a todos los que se conside
ren con derecho' al inmueble cuya 
adjudicación por posesión treintenaria 
trata de acreditarse,'líbrese oficio ál 
señor Juez de Paz P. ó S. de Cafava- 
te para la recepción déla prueba ofre
cida y a Receptoría de Rentas para 
que informe si las solicitantes •'pagan 
contribución territorial por dicho 
inmueble y desde que fechn Lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso- 
de feriado para notificaciones en Secre
taria. ■—C. Gómez Rincón:— Lo que el ■ 
suscrito secretario hace saber por me
dio del presente edicto . Salta". Mayo 
22 de 1928.— G. Méndez, Escribano 
Secretario. 2880

Por 0 y stavo Marocco
|U Lì ICS AL SIN BASE

Por di&posici-óu de] señor Juez 
.de Primera Instancia y  i h .  Nomi * 
nación doctor Angel M. F ig í ’.eroa, 
en el juicio ejecutivo seguido por 
don Hernenegilo Olmos contra 
don Andrés Soria e! 12 de Septiem
bre del corriente año a hora '16  en 
mi escritorio Buenos Aires N.„ 41,

venderé sin base y  dinero de conta
dos los siguientes bienes embarga

dos al deudor.
Dos bueyes castaños azotados.
Dos bueyes color overo.
Un toro bayo de tres años.

Una vaca castaña overa con cria al pie. 
Una » » clara », » » » 
Uu toro negro de año y  medio. 
U.u novillo picazo.

U na vaca ahumad^ con cría al pie.
Los bienes embargados se en-, 

cuentran en poder del depositario 
judici il señor Andrés Soria en 
Chico-tiia — E11 el acto del remate 
ei comprador, oblará el 20 ,°/0 como 
seña y a ementa de mi importe. 
Gus'avi» Marocco, Martiliero (2876)
___\______________ I_________________

Por Antonio Forcada 
KEMATE |U ¡)IC !A L.

• l)e„la mitad indivisa de una casa 
! en el Pueblo de (iiieuies» l>or la iní’i- 
| nía base de $ 3.000 al contado

Por orden del señor Juez- de I a. 

Instancia, 4a. Nominación en lo Civil 
y comercial, doctor N. Cornejo Isas- 
mendi, el dia 26 de Septiembre, a ho
ras 17, en el escritorio Jaseros 451, 
venderé, con la ínfima base de $3.000 
al contado, la mitad indivisa de una 
casa ubicada en el pueb’o de Gíie-' 
mes, perteneciente a ia suces ón de 
don .Máximo Rodríguez,sita en ¡a ca
ite Pray 1 avetano José Rodríguez N 
19, con íina extensión de 21 meteos 
de frente por 69 metros de fondo, 
dentro de los siguientes limites: Nor
te, calle publica; Este, con lotes Nos. 
4, 5, 6 y 7 de la misma manzana; Sud,. 
lote Nu. 10 y al Oeste el lote N- 9.

La casa se encuentra a pocos me
tros de la Estación del F. C. y está 
compuesta de 5 habitaciones, cocina, 
galería y zaguán.

En el acto del remate se exigirá el
20 °/o de seña y c’omo^a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada 
Martiliero. ' 2977


